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Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública
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Art. 4’. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 dé Agostó' 1’4 de 1.908) (

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1.957
Art. 11’. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. ■.Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a.las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de §n vencimiento.

Art. 18J — -VENTA DE EJEMPLARES : Mantlénese 
para loá Señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva’por cada ejemplar de la citada publicación.

‘ Art. 37’ El importe abonado por publicaciones, sus- ■ 
cfipciolies y venta de ejemplares, lio serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de qüe sean anulados posteriormente 
Jos pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’. Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado. para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dár estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias.

.............. TARIFAS GENERALES

DECRETO N’ 4.514, del 21 de Enero de 1.959 
DECRETO N’ 4.717, del 31 de Enero de 1.959 
A REGIR DEL 1’ DE FEBRERO DE 1.959

VENTA DE EJEMPLARES i
Número del día y atrasado dentro del mea .... $ 1.00

” atrasado de más de Un mes hasta un año ” 2.'00
” atrasado de más: de u,n año ............ " 4.00

SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual ......................   $ 20.00

“ Trimestral ....................  " 40.00
” Semestral ..................    ” 70.00
” Anual ...............   ” 130.00

PUBLICACIONES
Toda publicación que no sea de Composición corrida, s' percibirán los centimetrds utilizados, considerándose (25) 

palabras Como un centímetro y por columna a razón de $ 6 00 (Seis pesos el centímetro).
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índo’e será de $ 20.00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas qüe se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además dé la tarifa, el siguien 

te derecho adicional fijo.
1’) Si ocupa menos de tin cuarto J4- de página ........ . i¡, $ 31. ,
2’) De más de un cuarto y hasta media página . .....................        ” 54 -
3’) De más de media y hasta 1 página . .......................................     ” 90'—-
4’) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.
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PUBLICACIONES A TERMINO: ' -
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por idos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

, Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ 1

Sucesorios ........................................ ........................ 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Posesión treintañal y deslinde........... ........................ 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles ..................   ,. ........................ 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 /cm.
Otros remates ..........  ...... ........................ 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Edictos de minas .. . . ......................... ...................... 180.00 12.00 cm.
'Contratos de Sociedades ............. . . . ......................... 0.50 , la palabra 0.80 la palabra
Balances .................. ..................... 130.00 10 00 200.00 18.00 300.00 20 — cm.
Otros edictos judiciales y avisos....... ........................ 90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18.00 cm.
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DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO NV 15.279 — G.
Salta, Noviembre 18 de 1.960.
Expediente N’ 8.209/1.960.

Visto lo solicitado por Jefatura de Policía 
en Nota Nv 1.252 de fecha 11 de noviembre 
del año en curso,
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Artículo Id - - Dáse por terminadas las 
furu.iits. :.l telefonista de Jefatura de Poli, 
cía. d n .Muu Guillermo Aquino, con el 50% 
de los haberes correspondientes al titular de di
cho cargo, don Antonio Aguijar quén s'j rein
tegró a au servicio por haber sido dado de 
baja de las filas del Ejército, desde el día 18 
del mes de noviembre del año en curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copla:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N? 15.280 — G.
Salta, Noviembre 18 de 1.960.
Expediente N° 8.208/1.960.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía 

en Nota N0 1.253 de fecha 11 de noviembre 
del año en curso.
El V!ce Gobernador de la Provincia de Salta

‘ en ejercicio del Poder Ejecutivo 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reintégrase a su servicio 
d'.’sde el día 16 de noviembre del año en curso,

:;.l Telefonista (L. 317/698) del Personal de
Comuncuciones de Jefatura de Policía don 

Antonio AGL'1LA.R. por haber sido dado de 
baja de las filas del Ejército.

Art. 2'> — Comuniqúese^ publíquese. insér- 
>• se en el Registro Oficial y Archives.:.

JOSE DIONICIO GUZMAN
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N* 15.281 — G.
Salta, Noviembre 18 de 1.960.
Expediente N’ 8.207/1.960.

Visto lo solicitado por Jefatura de Poli
cía en Nota N" 1.258 de fecha 11,de novi5m_ 
b ‘. A-l año en curso.

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Articulo D — Dáse de baja desde el día 
iv de diciembre del año en curso, al Agénte 
<F. 3.095/1.784), de Policía de la Sub-Comisa- 
ría del Manzano, don Mateo Caquis por reitera 
das faltas al servicio (Art. 6’ del Decreto N’ 
3.820/58 vigente).

Art.. V — Comuniqúese, publíquese. insór. 
(ese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Femado Soto

Jefe de despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 1.5282 — A.
Salta, Noviembre 18 de 1.960.
Eipedi.ntes N"s : loo, 101 y 102/1.960.
Visto en estas actuaciones lo solicitado 

por :.i Sra. RaquelAV. de Echenique, y Srtas. 
Y"! inda Solo y Robería Vilte, en el sentido 
de que se les conceda licencia extraordinaria 

por estudios, de conformidad a los certificados 
que cada una presenta;

Por ello y atento a los informas emitidos 
por oficina de Personal del Ministerio del ru
bro,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Articulo Io — Concédese licencia por es
tudios, con goce de sueldo, a partir del día 
15 de noviembre y por el término de siete (7) 
días Rabiles, a la — Oficial I’ — Asistente 
Social — dei Departamento de Maternidad é 
Infancia — Sin. Raquel W. de Echenique L. 
U. N'-' 3.589.296 en base a lo que establece el 
Art. 31-' d i Dieieto N’ 10.113.

Art. 2“ -- Concédese licencia por estudios 
con goce de sueldo, a partir del día 17 de no- 
vier.ibre -en curso y por el término .de siete 
(7) días hábiles, a la — Auxiliar 5" — Perso
nal de Servicio del Policlínico Regional “San 
Ik'i-nanlo" Sita Yolanda Soto Lib. Cív, N° 
3.219.776, en base a lo que establece el Art. 
SD del ^Decreto N’ 10.113.

Art. 39 — Concédese licencia por estudios 
con goce de sueldo, a partir del día 21 de no
viembre en curso, y por el término de siete 
(7) dús hábiles a la — Auxili. r 5’ — Perso
nal de Servicio del Policlínico .Régional |‘San 
Beimirdo" Srta, Robería Vilte Lib. Cív. N? 
3.025.709, en base a lo que establece el Art. 
31'' del Decreto 10.113.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN’
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública
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DECRETO N’ 15.283 — A.
Salta, Noviembre 18 de 1.960.
Expediente N’ 33.G15/1.960 (2).
Visto el contrató celebrado entre el Mi

nisterio de Asuntos Sociales y el Dr. Mario 
R. Falco, para que éste último úealicb, por 
cuenta del citado Ministerio, las electroence- 
falografías que sean requeridas por los dis
tintos Servicios depeudien t ;s del mismo,

Siendo necesario aprobar el referido con
trato de acuerdo a lo manifestado por Direc. 
ción de Administración del citado Departamen
to di Estado,

El Vice Gobernador de la„ Provinc¡a de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Articulo 1’ — Apruébase el .contrato ce
lebrado entre el Mini.áeriu de Asünttos Socia
les y Salud Pública y el Dr. Mario R. Falco, 
el que seguidamente se transcribe : 
-------- Enli’j el Ministerio de Asuntos .Sociales 
y Salud Pública de la Provincia de Salta, re
presentado en este acto por el señor Sub-Se
cretario de Salud Pública, Dr. Federico A. 
González Bonorino Interinamvnt.' • a cargo de 
la Cartera, que en adelante se denominará. "El 
MINISTERIO'’ por una parte y el Dr. M.lrio 
R. Falco, que en adelante se denominará “El 
PROFESIONAL”, por la otra han convenido 
celebrar -’1 siguiente contrato de prestación 
de servicios, bajo las siguientes cláusulas :

PRIMERA : — |’E1 PROFESIONAL” se com
promete a efectuar por cuenta de “EL MINIS
TERIO", las electro-tncelogr..fías pie sean re
queridas por los distintos Servicios dependien 
tes del citado Ministerio”. ---------------------------

SEGUNDA: - ED M.'Nl ' so c. in
promete a pagar a |‘EL PROFESIONAL” por
cada registro que realice, la suma de Seiscien
tos Pesos Moneda Nacional ($ 600.— '%.).-----

TERCERA : — El presente contrato tendrá 
una duración de un (1) año con vigencia des
de él día 1’ de noviembre de 1.960. Vencido 
dicho término, el mismo podrá ser renovado 
de conformidad por ambas partes”. --------------

CUARTA : — El gasto que demande el cum
plimiento del presente contrato, deberá impu- 
tarclc al Anexo “E” — Inciso “I” — Item 2 — 
'"Otros Gastos” - • Principal a) 1 — Parcial 
25 -- “Honorarios y Retribuciones a Terrie
res” Ejercicio 1.960/1.961”. --------------------
---------En cumplimiento del presente contrato, 
se firman tres (3) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Sal
ta a los treinta y un días del mes de octubre 
del año mil novecientos sesenta’,. -----------------
Fdo : Dr. Mario R. Falco — P.:., : Dr Fede
rico A. González Bonorino”. ---------------------------

Art. 2’ — Previa aprobación de las fac
turas pertinentes, Contaduría General de la 
Provincia por intermedio de su Tesorería Ge
neral, liquidará a favor de Dirección de Ad
ministración del Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública el importe correspondiente 
a las facturas que mensualmete eleva el Dr. 
Mario R. Falco, en cumplimiento de lo dis
puesto por el contrato qué antecede, para que 
ésta a su vez h. ga efectiva dicha suma a su 
beneficiario, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, asé: - 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DÍONICIO GUZMAN 
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 15.284 — A.
Salta. Noviembre 18 de 1.960.

Visto los certificados expedidos por el Ser
vicio de Reconocimientos Médicos y Licencias 
"dependiente del Ministerio del rubro, mediante 
los cuales se concede licencia por enfermedad 
a diverso personal que presta servicio en de
pendencias del mismo; de ¡..cuerdo a lo esta
blecido por el Decreto Reglamentario de Li
cencia.'! N? 10.113/60; 

Por ello y atento a lo informado por Ofi
cina de Personal dtl citado Departamento de 
Estado.

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese licencia por en
fermedad al pt.s.mal que seguidamente se de
talla y que presta servicios en distintas de
pendencias del Ministerio del rubro, durante 
el período que en cada caso se enpecifica :

I) Martha Celsa Ramos de Aguirre — L.
C. N’ 2.537.1125. — Auxiliar Mayor En
fermera — del Puesto Sanitario de Ge
neral Bizarro, ,19 (diez y nueve días) a 
partir del 13/7/60; en base al Art. 13’ 
del Decreto N? 10.113.

2) Argentina Albornoz — Lib. Civ. N’ 
1.791.283 — Auxiliar 3’ Mucama — del 
Hogar del Niño de La Merced, 15 (quin
ce días), a partir del 4/8/60; en base al 
Art. 13’ del Decneto N’ 10.113.

3) Dolores Fadell de Caygual — Lib. Civ. 
N’ 1.G29.740 — Auxiliar Mayor Parte
ra —■ <lcl Departamento de Maternidad 
ó Infancia, 57 (cincuenta y siete días), 
a partir del 9/9/GO; en base al Art. 13’ 
>iel Decreto N’ 10.113.

4) Mrcí . Cristina J. de Mendoza — Lib. 
Cív. N’ 1.415.553 — .Oficial 3’ Parte
ra — del Hospital El Carmen de Metán, 
16 (diez y seis días), a.partir del 9/9/60; 
en base al Art. 13’ del Decreto N’ 
10.113.

5) Eduardo Temer — L. É. N’ 7.211.847, 
— Oficial Mayor — del Departamento de 
Maternidad é Infancia, 20 (veinte días), 
a partir del 19/9/60; en base al Art. 13’ 
del Decreto N? 10.113.

G) Alba García de Gómez — Lib. Cív. N? 
3.321.734, — Auxiliar 5’ — del Servicio 
de Rayos X. del Policlínico Regional de 
Salta |‘San Bernardo”, 25 (veinticinco 
días), a partir del 20/9/60; en base al 
Art. 13’ del Decreto 10.113.

7) Aurelia C. de González —.Lib. Cív. N’ 
9.498.101 — Auxiliar 5’ —.Servicios Ge
nerales del Policlínico Regional de Salta 
“San Bernardo ’, 20 (veinte días), a par
tir del 23/9/GO; en base al Al-t. 13’ del 
Decreto N’ 10.113.

8) Goldina de Korlzaz — C. i. N’ 4.190 
Oficial Mayor Médica — Asistente del 
Departamento de Maternidad é Infancia, 
15 (quince días), a partir del 24/9/60; 
en base al Art. 13’ del Decreto N’ 10.113.

9) Gladys Rita T. de Salemi — C. I. N’ 
G9674 —Auxiliar 4ta. Administr. itiva del Poli
cía.e > Regional de Salta ‘San Bernardo”, 30 
(treinta días) .a partir del 29|9|60; en base al 
art. 13 del Decreto N” 10.113.

10) Andrea F. de Cisncro —L. C. N’ 9.465. 
619 —Auxiliar Mayor, Enfermera de la Esta
ción Sanitaria de San Carlos, 30 (treinta días) 
a partir del 30|9|60; 'en base al art. 13 del De
creto N'-' 10.113.

II) Teresa M. de Riquemer —L. C. N’ 2. 
531.112 —Oficial 6ta., Nurse d'el Departamento 
tle Maternidad é infancia 25 (veinticinco 
días), a partir del 1|10|60; en base al art. 13 
Decreto N’ 10.113.

12) Iván Néstor B. Gallardo —L. E. N’ 7. 
254.036 —Oficial 2do., Inspector de la Direc
ción Provincial del Trab-do, 30 (treinta días) 
a partir del 3[10|60; en base al art. 13 del 
Decreto N’ 10.113.

13) 'Alberto Herrera —L. E. N’ —Auxiliar 
Principal. Inspector de la Dirección Provincial

14) Martha A. Chaia —L. C. N’ 3.234.826— 
del Trabajo, 15 (quince días), a partir del 5| 
10¡60); en base al art. 27 del Decreto N’ 10.113 
Auxiliar Mayor, Enfermera del Hogar del Ni 
ño, 20 (veinte días’>, a partir del 8|10|60; en 
base al art. 13 del Decreto N’ 10.113.

15) Nicotina S. de Fontani —C. I. N’ 43979 
—Auxiliar 2di., Enfermera del Hospital del 
Milagro, 20 (veinte días), a partir del 8|10|G0 
en base al art. 13 del Decreto N’ 10.113.

16) .Nelly V. M. de Cabeza —L. C. N’ 3. 
321.672 —Auxiliar Mayor, Enfermera del Ins 
Ututo de Endocrinología, 15 (quince días), a

partir del 9I10|Gü; en base al art. 13 del Decreto 
N’ 10.113.

17) Cármen D. de Garzón —L. C. N’ 1.260. 
357 —Auxiliar- 3ra., del Laboratorio de la Asís , 
tencia Pública, 20 (veinte días), a partir d'el

,J.0|10]60; en base al art. 13 del Decreto N’
10.113.

18) Marcos F. Canavides —L. E. N’ 3.911.
9G5 —Auxili—r 5to., Ordenanza del Departa
mento de Maternidad '6 Infancia, 15 (quince 
días), a partir del 10|10|60; en base al art. 13 
del Decreto N’ 10.113. . ,

19) EduardCyTemer —L. É, N’ 7.211.847— 
uiicial Mayor, Médico del Departamento de 
Maternidad ó- Infanci-, 20 (veinte días), apar 
tii del 10(10,60; en base al art. 13 del Decreto 
N’ 10.113.

20) J acoba Llanes —L. C. N’ 1.791.084 —AÚ 
xiliar 5ta., Administrativa ,del Policlínico Re 
gional de’ Salta San Bernardo, 30 (treint- días) 
a partir del 10|10¡60; en base al ,ai-L 13 del 
Decreto N’ 10.113.

21) Goldina de Korlzaz —C.. I. N’ 4190 —Ofi
cial-Mayor, .Médica Asistente del Departamento 
de Maternid_d e Infancia, 15 (quince días) 
a partir del Jl¡10|60; en base al art. 13 del 
Decreto N’ 10.113.

22) Estela S. Ramos de Leañez —Auxiliar 
5ta. Personal de Servicio del Instituto de En 
duerinología 20 (veinte días), a partir del 11| 
10(60; en base al art. 27 del Decreto N’,10.113

23) Enrique C. López —L. E. N’ 7.223.071 
Auxiliar 1ro., Ayudante Enfermero del Poli, 
clínico Regional de Salta San Bernardo, 15 
(quince días), a paptir del 14[10|60;- en base 
ai art. 13 del Decreto N’ 10.113.

24) Milagro C. Clemente —C. I. N’ 76.467 
—Auxiliar Mayor, Reeducadora del Departa
mento de Maternidad. e Infancia, 20 (veinte 
días), a partir del 17|10|60; en base al art. 
13 del Decreto N’ 10.113.

25) Celestino Soriano —L. E. N" 3.878.803 
—Auxiliar 5to., Personal de Servicios del De

partamento de Lucha Antituberculosa, 15
(quince días), a partir del 14(10(60; en base al 
art. 13 del Decreto N’ 10.113.

2G) Carmen Estela Doncella —Administrati 
'■a del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública (Adscripta), 15 (quince dí-s), a partir 
del 14(10(60;, en base al art. 13 del Decreto N’
10.113.

27) Juan D. Garay —L. E. N’ 2.724.180 —Je 
fe de Servicio de Consultorio del Hospital San 
Vicente de ,Paul de Orán 60 (sesenta días), a 
partir del 14|10|G0; en base al art. 13 del De
creto N’ 10.113.

28) Juliana Polichi de Molina —L.’ C. N’ 
228802 —Oficial 7ma., del Hospital Santa Te
resa de El Tala 15 (quince días), a partir del 
17|10|G0; en base al art. 13 del ¡Decreto N’
10.113.

29) Julio Argentino Herrera —L. E. N’ 
3.910.215 —Oficial 5tó.. Administrativo de la 
Dirección Provincial del Trabajo, 20 (veinte 
días), a partir del 18|10|GO; en base al art. 13 
del Decreto N’ 10,113.

30) Felipa De Muñoz —L. C. N’ 0.819.646 
—Auxiliar 3ra.; Enfermera del Consultorio Ex 
terno de La.Caldera, 20 (veinte días), a p rtir. 
dbl 18(10(60; en base al Art 13 del Decreto 
N’ 10.113.

31) Selva Lamonaca de Figueroa —L. C. N’ 
9.492.640 —Auxiliar Mayor —Enfermera del 
Departamento de Lucha Antituberculosa, 
30 (treinta días), a partir del’20|10|60; en base 
al art. 13 del Decreto N’ 10.113.

32) Nidia. M. de Soria —L. C. N’ 0.967.540 
—Oficial 5ta., Administrativa del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, 15 (quin
ce días)', a partir ,del 20|10|60; en base al art. 
13 del Decreto N’ 10.113.

33) Lucrecia Matorras de Rivadeneira —L.
C. ,N’ 3.023.286 —Auxiliar 5ta. Mucama del 
Hospital El C. unten de Metán, 15 (quince días)' 
a partir del 28|8|60; en base al art. 13 del De
creto N’ 10.113. '

34) Facunda Cruz Condori —L. C. N’ 1.632.
714 —Oficial 6ta., Nurse del Departamento de 
Lucha Antituberculosa, 60 (sesenta días) 
a partir del 22(10(60; en base al art. 13 del De 
meto N 10.113.

35) Patrocinia A. de Pedroza —Auxiliar 5ta.,
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rérsotial dt Servicios del Departamento de 
Lacha Antituberculosa, 15 (quince días), a par 
tir dél 2310(00; cr. base al art. 13 del Decreto 
Ñ. Id. 118/

36 Teresa Soria —L. C, N9 9.495.259 —Au
xiliar 5ta.. Mucama del Departamento de Lu_ o 
cha Antituberculosa, 20 (veinte días), a partir 
del 23|10|60; en base al art. 13 del Decreto N" 
10'. 113.

37) Leonor Tapia de Fernández —L. C. N9 
2.537.152 ■—Oficial 7ma-, Administrativa del Da 
partamento de .Lucha Antituberculosa 30 (trein 
ta días), a partir del 24|10|6ü; en base al art. 
13 del Decrteto N9 10.113.

38) Dora Tita García —L. C. N9 2.977.892 
—Auxiliar 3ra., Ayudante Enfermera del De
partamento de Lucha Antituberculosa 15 
(quince días), a partir del 24|10|60; en base al 
art. 13 del Decreto 10.113.

39) Eleuteria Yapara, —L. O. ;N9 1.730.871 
—■ Oficial, Ota., Nurse — del Departamento de 
Lucha Antituberculosa, 15 días a partir del 25/ 
lO’/OO; en base al Art. 13’ del Decreto N9
10.113.

40) Gumercindo Cruz, L.E. N9 7.270.310 
Áux. 5to., Ordenanza del Departamento de 
Lucha Antituberculosa, 30 (treinta días), a 
partir del 26-10-60; en base ál art. 13 del 
Decreto N9 10.113.

41) Goldina ue Koi tzaz, C.-l. N' 4.190, Ofi
cial Mayor Médica Asistente del Departamen
to de Maternidad c Infancia, 15 (quince días), 
a partir del 26.10-60; en base al art. 13 del 
Decreto N’ 10.113.

42) Sara Guevara, L.C. N9 4.488.623, Aux. 
Mayor, Enfermera del Consultorio- de Villa 
Chartas, 15 (quince días), a partir dél 26-10. 
(.0; en base al art. 13 del Decreto N9 10.113.
43) Dardo Frías, L.E. N9 3.977.504. Oficial 
Mayor, Médico d'. la Asistencia Pública, 60 
(.-esenta días), a partir del 28-10-60; en base 
al art. 13 del Decreto N9 10.113.

4-1) Manfred Feilbogen, C.I. N9 17280, Ofi
cial Mayor, Médico del Departamento de Ma. 
lenidad e Infancia, 20 (veinte días), a par
ta del 28-10-60; en base al art. 13 <lei De. 
cieto N9 10.113.

45) Ernesto Tamayo Ojeda, L.E. N9 96(18 I, 
Médico de Guardia de la Asistencia Pública. 
30 (treinta días), a partir del día 30-10-60: 
en base al art. 13 d-.I Decreto N9 10.113.

46) Olimpia González, L.C. N9 9.465.247, Ofi. 
cial 5ta., Visitadora del Ministerio de Asuntos 
Faciales y Salud Pública, 45 (cuarenta y cin
co días), a partir <1"1 31-10-60; en liase al 
art. 13 del Decreto N9 10.113.

47) Margarita de Molina, L.C. N9 2.288.002. 
Oficial 7ma. Administrativa del Hospital San
ta Teresa d_> el Tala, 15 (quince días), a par
tir del 1-11-60: en base al art. 13 del Decreto 
N9 10.113.

48) Nicolina da Fontani, C.I. N9 43979, Aire 
2da., Enfermera del Hospital del Milagro, 2i> 
(veinte días), a partir del 1-11-GO; en base 

.11 art. 13 d.'l Decreto N9 10.118.
49 Loienzo Roque Aguirre, L.E. N9 3.887.182 

Auxiliar Mayor, Inspector de la Sección Hi
giene y- Bromatoiogía, 15 (quince días), a- par
tir del 2-11.60: en base al art. 12 del Decreto 
Ñ9 10.113.

50) Julia Lucía Contreras, L.C. N9 9.491.660, 
Aux. 4ta.. Administrativa de la Dirección Pro
vincial d i Trabajo,- 15 (quince días), a partir 
dél 3-11-60; en base al Art. 13 del Decreto 
N9 10.113.
51) Alicia M_ de Castillo, L. C. N9 9.487.660. 

'Oficial 5ta.. Administrativa del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, 15 (quince 
oías), a partir del 3-11-60; en base al art- 
13 del Decreto N9 10.113.

52) Margarita d' Salvatierra, L.C. N9 2.537. 
901, Auxiliar 5ta., Lavandera del Hogar Dr. 
Luis Güemcs. de la. Caldera. 15 (quince días), 
a partir del 5-11-60; en base al art. 13 del 
Decreto N9 10.113.

53) Epifanía de Romero, L.C, N9 0.658.989, 
Auxiliar' Mayor, Enfermera del D partamento 
¡o Lucha Antituberculosa, 20 (veinte días), a 
rurtir del. 6-1'1-60; en base al art. 13 del De
creto N9 10.113.

ing. JOSE D GUZMAN
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copia:
Lina Bianchi de López

..efe dé Despacho de Asuntos tí. y tí Pública

DECRETO N° 15285-E.
SALTA, 18 de Noviembre de 1960.
VISTO la pescntación del Centro de Obra

jeros del Norte, con asiento Cu la ciudad de 
Han Ramón de la Nueva Oran, por la que de 
acuerdo a una entrevista mantenida con la" 
autoridades provinciales en la qu se abordó 
e’ problema creado a los asociados de dicha 
v ululad a través oe los inconvenientes surgi
dos en torno a la compra de lotes fiscales, y 
1.a necesidad d iniciar tentativas tendientes 
a encontrar solución al diferendo existente; y.

- .'.'i'T'ERA
<>ue co.i <-l <._■ . i.i, cj . sol. i-’ ii, s

convino designar una comisión integrada por 
rtprescntant s del gobierno provincial y del 
contro mencionado a los efectos de Ilegal’ a 
un acuerdo <’o portes y aconsejar el proc'di. 
miento más conveniente a adoptarse;

Por eO.i, y teniendo en cuenta las personas 
[■opuestas po:' el Centro de. Obrajeros del 
Aorta en nota de f cba 11 del corriente.

El Vice G< bernador de la'Provincia de tíalta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1". Designase a los señores ase
sores letrados del Cuerpos de Abogados el" 
Fiscalía de Gobierno, doctores Rodolfo Tobías 
..Angel José Vida! y Dir ctor Estación Expe. 
r mental de la Dirección de Bosques y Fo
mento Agropecuario, s, ñor Oscar A. Mondion- 
(.<■, j-epi e.-:ent,".ntes dol Poder Ejecutivo para 
que con los s ñore:.. ingeniero don Guillermo 
tío.á. Teohaldo E. Martell y Juan B. Magpi 
■ • prt ••"•..antes '¡.1 Centro do Obrajeros del 
Norte, realicen tentativas para propone;- una 

■l oluciün al problema planteado por la r vo. 
"...loria, de las adjudicaciones de lotes fisca. 
les producida cu virtud del decreto número 
6955, dictado con fecha 14 de marzo de 1957 
ror la Intai'Vi nción Federal en la Provincia

Art. 2’. - - El presente decreto será refren- 
"r do por los señor, s Ministros de Economía. 
Finanzas y Obras Públicas y de Gobi rno. Jus. 
Ocia e Instrucción Pública.

Art. 39. — Comuniqúese, pnblíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Arcliive.se.

Ing. JOSE D GUZMAN

CHTERICOTTI

JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N9 15286-A.
SALTA, 18 de Noviembre de 1960.

VISTO que la doctora Pía Argentina Abram 
(oficial Mayor, Médica Asistente del Depar. 
lamento de Lucha Antituberculosa solicita se le 
conceda . licencia extraordinaria con goce de 
r.iii1’!, a partir del día 9 de noviembre del 

en curso, con motivo de "tener que asistir 
:i i.," "NI Jornadas Argentinas de Pediatría”, 
•i ir. 'izarse en la ciudad de Córdoba, duran
te l .s días 10, 11 y 12 del mes de noviembre 
ó -: uño en curso; y

F ' NSIDERANDO:

>' ; o uichn licencia so encuadra en las dis- 
1 ediciones establecidas en el Artículo 349 del 

Decreto N9 10.113 y atento a los Informes 
emitidos por la Subsecretaría- de Salud Públi. 
i a y Oficina de Personal,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo l9. — Concédese licencia extraor- 
raria con goce de sueldo a partir dél día 9 
de noviembre del año en curso hasta el 12 del 
n isnio mes, a la doctora Pía Argentina Abram, 
Oficial Mayor, .Médica Asistente del Departa
mento de Lucha Antituberculosa, de acuerdo 
:>. lo que establece el Articulo 349 del Decr'eto 
N9 10.113.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquesté, insér
tese en el Registro oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO

Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copia:

Jefe de Despacho de Asuntos S. y tí. Pública
Lina Bianchi de López

DE:'RETO ,N9 15287—A.
SALTA, Noviembre 18 de 1960.
Nota N9 2137 de la Dirección Provincial del 

Trabajo.
VISTO la. nota, cursada por la Dirección Pro 

vinci.il del Trabajo, mediante la cual -comu- 
r.'ca que el Oficial Mayor. Inspector del Tra 
i ajo. señor José Ramón Brufau, se negó si 
temar cargo de la Inspectoría de Orán;

Teniendo en cuenta la grave falta cometí, 
por dicho empleado por la indisciplina y 

falta de respeto para con sus superiores al no 
riatar las órdenes correspondientes- y atento 
a lo informado poj- la Subsecretaría de Asun 
tos Sociales y Oficina de Personal del Minia 
ferio del rubro,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

.Artículo l9 — Déjase cesante, a partir de la 
fecha del presente decieto. al Oficial Mayor, 
Inspector de Trabajo de la Inspectoría dc-Orán, 
<l< pend'onte do la Dirección Provincial <1el Tra 
I ajo, señor José Ramón Brufau, por la indis 
ciplina y falta de respeto para con sus supe
riores al negarse a tomar cargo de la Inspee 
toría correspondiente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera
Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N" 15238—A.
SALTA. Noviembre 18 de 1960.
VISTO los certificados expedidos por el Ser 

x ri" <b Reconocimientos Médicos y Licencias, 
dependiente del Ministerio del rubro, mediante 
los cua'es se concede licencia por enfermedad 

diverso personal que presta servicios en. 
dependencias del mismo; de acuerdo a lo es. 
tubli cido por el Decreto Reglam ntario de Li
cencias N9 10.113|60;

Por ello y atento a lo informado por Ofici
na de Personal del citado Departamento de 
Estado.
£1 Vico Gobernador da la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Artículo l9 — Concédese licencia por enf r. 
medad al personal que seguidamente se detn 
lia y que presta servicios en distintas depe.n 
dencius del Ministerio del rubro, durante el 
período que en cada caso se especifica:

1) Cecilia Aricuri de Chuma .— L. C. N’ 
0660076 — Auxiliar 49, Cocinera del Hos 
pital “San Vicente de Paúl’*” Orán. 49 
(cuarenta y dos días), a partir del 18. 
7-60;. en base al Art. 22 del Decreto N’
10.113.

Arcliive.se
vinci.il
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2) Karín Ingier de Pérez — L. C. K’ 
3634206 — Auxiliar Mayor. Enfermera- 
Puesto Sanitario Sanja del Tigre, 41 
(cuarenta y'"dos días), a partir del 1. 
8-60; en base ai Art.-22’ dél Decreto N*
10.113.

3) Dora Villagra L.C. N’ 1.630.247 —'Au
xiliar 5“ — Servicios Generales, Ludia ' 
Antituberculosa, 42 (cuarenta y dos días) 
a partir del 15-8-60; en base al Art. 221 
del Decreto N’ 10.113'. ,

4) María Luisa C. de Pérez, Lib. Cív. N’ 
9.435'. 109 — Auxiliar Mayor — Rayos 
X. Policlínico Regional .Salta "San Ber
nardo”, 42 (cuarenta y dos días), a par,. 
tir del 16-8-60; en líase al Art. 22’ del 
Decreto N’ 10.113.

. 5) María Lazo de López, Liv. Cív. N’ 
9.632.324 — Auxiliar Mayor Enferme
ra — Policlínico Regional Salta “San 
Bernardo” 42 (cuarenta y dos días), a 
partir del 18-8-60; en base al' Art. 22 
del Decreto N’ 10.113.

6) Rosario Saravia de Soruco — Auxiliar 
5?. del Hospital San Roque de Embar
cación. 42 (cuarenta "y dos días), a par 
tir del 1-9-60; en base al Art. 22 del 
Decreto N’ 10.11.3.

-7) Catalina Moya de Zárate — L. C. N’ 
9495619 — Auxiliar 5’, Costurera 'del Po 
liclínico Regional de Salta “Sa.n Bernar

• do”, 42 (cuarenta y dos días), a partir 
del 6-9-60; en base a.l Art. 22 del De
creto N’ 10.113'.

8) Ramona de Gómez — L. C. N’ 1446661 
— Auxiliar Mayor, Servicios de Rayos 
X, Asistencia Pública, 42 (cuarenta y 
dos días), a partir del 8-9-60’; en base 
al Art. 22 del Decreto Ñ’ 10.113.

9) Margarita Y'C.cin Retambay — L. C. N’ 
3542698 — Oficial 34, Partera de la Es 
tación Sanitaria La Viña, 42 (cuarenta 
y dos'días), a partir del 14-9160; en ba 
se al Art. 22' del Decreto N’ 10.113.

10) María Elsa A. de Bordones — L. C. N’ 
9460655 — Auxiliar 54, Lavandera del Di 
parlamento de Lucha Antituberculosa, 42 
.(cuarenta y dos días), a partii’ del 21- 
9_60; en base al Art. 22 del Decreto N’
10.113.

11) Ana María P. de Bertuzzi — L. C. N’ 
9488594 — Oficial 6a, Visitadora del De 
parlamento de Lucha Antituberculosa, 
42 (cuarenta y dos días), a partir' del 
22-9-60; en báse al Art, 22 del Decreto 
N’ 10.113.

12) Margarita A. V. de Salvatierra — L.
- C. N’ 2537901 — -Auxiliar 54, Lavandera 

del Hogar Dr. Luis Guarnés, de La Cal 
dera, 42 (cuarenta y dos días), a partir 
dél 24-9-60; en base al Art. 22 del De 
creto N’ 10.113.

13) Teresa Challe de Linares — L. C. N’ 
1391002 — Auxiliar 54, Administrativa 
del Instituto de Endocrinología, 42 (cua 
renta y dos días), a partir del 26-9-60; 
en base al Art. 22 del Decreto N’ 10.113.

14) Adida Lara de Lang*a —L. C. N’ 1717922 
— Auxiliar 54, Visitadora del Departa
mento de Lucha Antituberculosa, "42 (cua 
renta, y dos días), a partir del_26-9-60; 
en base al Art. 22 del Decreto N’ 1Q.113.

15) Dora Dionlcia G. de López — L. C. N’ 
9460074 — Auxiliar 24, Ayudante Enfer 
mera del Policlínico Regional de Salta 
“San Bernardo”, 42 (cuarenta y dos días) 
a partir del 26-9-60; en-base al Art. 22

• del Decreto N’ 10.113.

16) Lucía León de Encina — L. C, N’ 
5219757 — Auxiliar- 34, Administrativa 
del Departamento dé" Lucha Antitubercu 
losa, 42 (cuarenta y dos días), a partir 
dül 27-9-60; en base al Art. 22 dél De
creto N’ 10.113.

37) Clara F. de Figueroa' —L. C. -N’ 9496297 
— Auxiliar 44, Administrativa del Poli- 

éÁLTA, SíeiÉivíKfié f fif iééó

clínico Regional de Salta “San Bernar. 
do”, 42 (cuarenta y dos días), a partir 

.del 1-10-60; en base al Art. 22 del De. 
creto N’ 10.113.

18) Dora’ Antolina Villagra — L. C. N’ 
1630247 — Auxiliar 54, Servicios Genera 
les dtl Hospital del Milagro, 42 (cuaron 
ta y dos días), a partir del 1-19-50; en

• base al Art. 22 del Decreto Ñ’ 19 113
19) Ramona Cervantes de Gómez — L. ’U. 

N’ 14146661 — Auxiliar Mayor del Ser
vicio de Rayos X; de la Asisten,•ia Pú
blica, 42 (cuarenta y dos días), a partir 
del 4-10-60; ín base al Art.‘22'del De 
creto N’ 10.333.

20) Fqrtunata D. de Ramírez — L. C. N’. 
1.257576 — Auxiliar 54, Mucama del 1-Ios

.. pital Santa Teresita, de Cerrillos, 42 
(cuarenta y dos días), a partir del 12- 
10-60; en base al Art. 22 del Decreto N’
10.113.

21) Casilda Morales de Rodríguez — L. C. 
N’ 1952571 — Auxiliar 54, Cocinera del 
Departamento de Lucha Antituberculosa, 
42 (cuarenta y dos días), a partir del 
ll_10_60; en base al Ar.t. 22 del Decreto 
N’ 10.113.

22) Trinidad de Albornoz —L. C. N’ ... — 
Auxiliar Mayor, Enfermera di Policlíni 
co Regional de Salta "San Bernardo”, 
42 (cuarenta y dos días), a partir del 
17-10-60; en base al Art. 22 del Decre
to N’ 10.113.

23) Elba Juárez de Montenegro — L. C. N’
3175268 — Auxiliar 54, Mucama del Hos
pital Dr. Vicente Arroyabe de Pichanal, 
42 (cuarenta y dos días), a'partir del 
19-10-60; en base al Art. 22 del Decreto 
N’ 10.113. (

* 24) Aurora de Carrique — Auxiliar 54, Per 
sonal de Servicios de la Dirección de 
Patronato y Asistencia Social de M'no- 
res. 42 (cuarenta y' dos días), a partir 
del 25-10-60; en base.al Art. 22 del De 
creto N’ 10.113.

25) Teresa M. de Riquemer — L." C, N’ 
2531112 — Oficial 64, Nurse del Departa 
manto de Maternidad e Infancia, 42 (cua 
renta y dos días), a partir dél 26-10-60:’ 
en base al Art. 22 del Decreto Ñ’ 10.113.

26) Genoveva Zapata de Díaz — L. C. N’ 
9465144 .— Auxiliar- 2a, Enfermera del De 
parlamento de Lucha Antituberculosa, 
42 (cuarenta y dos días), a partir d'l 
27-10-60; en base al Art.-22 del Decreto 
N’ 10.113.

27) Basilia Ruiz — L. C. Nr 1789089 — Au
xiliar Mayor, Enfermera de la Estación 
Sanitaria de Angastaco, 42 (cuarenta y 
dos días), a partir del 31-10-60; en base 
al Art. 22 dél Decreto N’ 10.113.

?8) Esther de Pinto —L. C. N’ 3321599 — 
Auxiliar Mayor, Enfermera dil Consulto 
rio Externo de Vaqueros, 42 (cuarenta y 
dos días), a partir del 3-11-60; en base 
al Art. 22 del Decreto N’ 10.113.

29) Patrocinia de Pedrozá — Auxiliar 54, 
Personal de Servició1 del Departamento 
de Lucha Antituberculosa, 42 (cuarenta 
y dos días), a partir del'7-11-60; en ba 
sé al Art. 22 del Decreto N’ 10.113.

JOSE DIONICIO GUZMAN
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copia:
Lina Biánchi de López.

Jefe de Despacho de ,A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 15289—A.
SALTA, Noviembre 18 de 1960.
Expte. N’ 35.302—60. -
VISTO el contrato celebrado entra el Minis 

ferio de Asuntos Sociales y Salud Pública y 
el doctor José Herrera. para:-^ufe- éste último 
se desempeñe . como Médico deí"‘ Servicio Aé-

. ■ PAd. • '
~-- -—^g~---TT———1—irán—r "r'mmmjMLujli'í -

reo, teniendo bajo su cargo y expresa" respon • 
sabilidad la directa atención asistencial en las 
localidades de Riva.davia, Chaguaral y 'Geno 
ral Pizarro;

Siendo necesario aprobar el mismo y atento 
a lo manifestado por Dirección de Adminis-, 
tración del citado Departamento, de Estado, -

E) Vice Gobernador de la Provincia de Salta- 
en ejercicio del Poder Ejecutivo • ’

DECRETA:’ '
Artículo 1’ — Apruébase el contrato 'cele- 

biado entre el Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública y el doctor José Herrera; 
'ei que seguidamente se transcribí: ■

'‘Entre • el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, representado por el señor Sub
secretario di'. Salud Pública, doctor Federico 
A. González Bonorino, interinamente a cargo 
de la Cartera, que en adelante se denominará 
"El Ministerio” y el doctor José Herrera, que 
en adelante se denominará “El Profesional”, 
han convenido celebrar el presente contrato:

PRIMERO; “El .Profesional” so desempeña 
ra como 'Médico del Servici& Médico Aéreo, 
teniendo bajo su cargo y expresa résponsabi 
lidad, la directa atención asistencial en las lo 
calidades de Rivadavia, Chaguaral y General 
Pizarro, con atención de los días hábiles,

SEGUNDO: El término del presente contra 
to lo es hasta el 31 dé octubre del "año mil no 
vacien tos sesenta y uno, en vigencia desde ‘il 
1“ de noviembre de mil novecientos. sesenta, a 
cuyo vencimiento se podrá' prorrogarlo de co 
mún acuerdo, sobre las bases dél actual.

TERCERO: “El Ministerio” abonará a “El- 
Profesional” la suma de $ 5.000.— m|n. (Cinco 
Mil. Pesos Moneda Nacional), mensuales, en 
retribución de sus servicios espaciales,' debien 
do abonarse dicho importe a- nombre del doc 
tor José Herrera. . ■■

CUARTO: En caso dé que “El Profesional" 
renunciara al presente contrato; deb.'rá hacer 
lo con una anticipación de'sesenta días de la 
fecha de su renuncia. .

QUIÑTO: El gasto que demande el ’cumplí' 
miento del presente contrato, deberá imputar 
se al Anexo E— Inciso I— Item' I— Principal 
a) 1 —Parcial 2|2 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

SEXTO: - De conformidad por ambas, partes, 
se firman tres ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto, en la ciudad de Salta a los 
13 cinta y un días del mes de octubre del año 
mil novecientos sesenta-. .

'Edo: José Herrera— Fdó: Dr. Federico' Á. 
González Bonorino”. .

Art. 2’ — Comuniqúese, pubííquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 

Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera
Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S.' Pública

DECRETO N? 15.290 — A. 
Salta, Nóvimbre 18 d!t 1.960.
Expediente N’ 35.293/1.960.
Visto el Contrato de Prestación .de .Servi

cios celebrado entre el Ministerio de "Asuntos 
Sociales y Salud Públca por una parte y el. 
señor Jacinto Chanque por la otra;

Atento a lo informado por Dirección de Ad- 
ministración de esa Secretaría de Estado,

E| Vice Gobernador de.• la Provincia-de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:.

•Artículo 1’ -— Apruébase el contrato de 
Prestación de Servicios Celebrado entre el 

Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú-' 
blica y el señor- Jacinto . Chanque L. E. N’ 
7.216.956, que textualmente dice:

"Entre el Ministerio • de Asuntas Sociales y 
Salud Pública, representado en este acto por 
S. S. el Ministro Dr. BELISARIO S. CASTRO
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eme' éii adulante se denominará ?ÉL MINISTE
RIO por úna parte y el señor Jacinto Chan
que L. E. N9'7.216.956, que en adelante se de
nominará EL CONTRATISTA, por la otra, 
han convenido formalizar el presente contrato 
de prestación de servicios, conforme a lo es
tablecido por las 'siguientes cláusulas :

PRIMERA: — EL CONTRATISTA depen
derá directamente de la Dirección de .la Vi
vienda y se? desempeñará como "sobrestante” 
en las Robras que la . misma ejecuta por con
tólo en la localidad de Tartagal, EL CON
TRATISTA tendrá asiento permanente en obra.

S-IQUNDA : — EL MINISTERIO, abonará 
a EL CONTRATISTA la suma de Cinco Mil 

•Eesis Moneda, Nacional de Curso Legal (? 
5.000.-— mensuales en retribución de sus

■ servicios.-----------:;----------------
TERCERA. : — El présente contrato tendrá 

vigencia desde la fecha en que el Director o 
Jefe del Servicio al que se encuentra afectado 
comunique la iniciación de prestación de ser
vicios o toma de posesión del cargo por EL 
CONTRATISTA y por el término de cinco 
meses a contar de igual fecha. La iniciación 
de prestación de. servicios no lo podrá ser con 
fecha anterior al presente contrato, ---------------

CUARTA: — EL CONTRATISTA opta poí
no efectuar aportes a la Caja de Jubilaciones 
de la- Provincia. —:—------------------------------------

QUINTA : — El gasto que demande el cum
plimiento del presente contrato se atenderá 
con imputación al rubro |‘Otros Gastos” — Par
tida N9' 25 — "honorarios y Retribución a 
Terceros" — del .Presupuesto del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, — vi
gente'para el Ejercicio 1.96Ó/1961. --------------

SEXTA : — En cumplimiento del presente 
contrato, se firman tres ejemplares de un mis
mo tenor y a un solo efecto en la ciudad da 
Salta, a uq día del,mes de noviembre del año 
mil'novecientos sesenta..------------------------------

Art. 2’ — Contaduría. General previa in
tervención de Tesorería General de la Provin
cia, liquidará la suma de ? 25.000.— “n. (Vein
ticinco Mil Pesos Moneda Nacional) a favor de 
la Dirección de Administración del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, para que 
ésta a su vez. con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, haga efectiva mensualmente la su
ma de 5 5.000.— %. '(Cinco'Mil Pesos Mone
da Nacional), a favor de su beneficiario, señor 
Jacinto Chanque, en concepto de retribución 
por los servicios prestados de acuerdo al con
trato que antecede.

Art. 3’ La erogación que ocasione el 
cumplimiento del presente contrato, se aten
derá con imputación al Anexo E — Inciso I 
— Item 2 — Principal, a) 1 — Parcial 25 — 
‘Tíonorarios y Retribución a Terceros" — de 
la Ley de Presupuesto en -vigencia.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copia:

Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. ~y Salud Pública

DECRETO N» 15.291 —• A.
Salta,. Noviembre l-8.de 1.960.
Expediente 1.964/N/1.960 (N9 2.544/60 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones ,de la

. Provincia).
Visto en,este expediente la Resolución N9’ 

1.335 — J. de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones dte 'la. Provincia, que acuerda la pen
sión que don Rogelio Delfín Núñez solicitó pa
ra sus hijos menores .Gladys Argentina, Roge
lio Gerardo, Norma Ester y Mirta del Valle 
Núñdz, en su carácter de hijos de la afiliada 
María de los 'Angeles Bravo de Núñez, falle
cida en el ejercicio de su empleo con una an
tigüedad de 16 años y 10 .meses de servicios 
eñ,el magisterio; y 
—Considerando :

Que con la documentación respectiva se 
encuentran probados :' el fallecimiento de la 
causante, ocurrido en 16 de eneró de 1.960, los 

vínculos dé parentesco que lo hníaii a las be' 
nefieiarias y el carácter invocado por el pe
ticionante;

Atento 'ái cuadro jubilatorio, ¡cómputo de 
pensión ó informes.de fojas 11 a 14; a lo dis
puesto en artículos 55, 57 y 58 del Decreto—- 
Ley 7’,'5t. y 55 de la Ley 3.338'53, y al d:c- 
t-lmen del Fiscal de Estado a fojas 19,

El Vico Gobernador de la Provincia de Salta, 
en' Ejercicio del Po'der Ejecutivo, 

DECRETA:

Artículo l9 -- Apruébase la Resolución N’ 
1.335 — J. de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia de fecha 27 de .octubre 
pasado, cuya parte pertinente dispone :

“Art. 1’ — ACORDAR a los menores Gla
dys Argentina. Rogelio Gerardo, Norma Ester 
y Mirta dél Valle Núñez en su carácter de 
hijos de la- afiliada fallecida doña María de 
los Angeles Bravo de Núñez, el beneficio de 
pensión que establece ai Art. 559 Inc. a) del 
Decreto—Ley 77/56, con un haber de pensión 
mensual de ? 1.632.37 zií. (Un Mil Seiscientos 
Treinta y Dos Pesos .con Treinta y Siete Cen
tavos Moneda Nacional), establecido dé acuer
do a las disposi'.ionts de la Ley 3.338 (Esta'- 
tuto del. Docente), a liquidarse desde la fecha 
dQ fallecimiento de la causante”.

Art. 2? — DEJASE establecido que -dado 
el carácter de m'enores de edad de los causa- 
habientes, el beneficio acordado en el artículo 
que antecede deberá hacerse efectivo al padre 
de los mismos, señor Rogelio. Delfín Núñez.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N” 15.292 — A.
Silta, Noviembre 18 de 1.960.
Expediente N’ 35.336/1.960.
Visto la renuncia presentada poi- la seño-! 

rita Ofelia Muselli, al cargo de Farmacéutica 
en la Dirección de la Asistencia Pública;

Por ello, atento a lo informado por Sub
secretaría de Salud Pública y Oficina de Per
sonal, respectivamente, de esa Secretaria de 
Estado,

El Vice Gobernador de la Provincia de. Salta 
en ejercicio de! Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo l9 —- Acéptase la renuncia pre
sentada por la señorita .OFELIA MUSELLI, 
L. C. N? 1.631.519, al cargó de Farmacéuti
ca, con,carácter “Ad-Honorem”, de la Direc
ción d.e la Asistencia Pública.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registra Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 

Es Copia: 
Lina Bianchi de López 
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 15293—E.
SALTA, Noviembre 21 di! 1960.
Expte. N9 3328—960.
VISTO el Decreto-Acuerdo N9 15.010 del 

31 de octubre pasado, por, el que se prorro
ga la vigencia del presupuesto general de 
gastos del ejercicio 1959,1960: y atento a 1c 
solicitado por Contaduría General,

EÑVice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T-A :

Artículo l9 — Con intervención .de Conta 
duría General de la Provincia, páguese por su 
Tesorería General a favor de la Secretaría 
General de la Gobernación, con cargo de o_ 
portuna rendición de cuuntas, la suma de ? '

2 797.Í50;— hila, (Dos tollones Setecientos 
Nóventa y Siete Mil- Ciento Cincuenta Pesos 
Moneda Nacional), mediante libramientos par 
ciales que se formularán a medida de las ne 
cesidades para atender las erogaciones del 
rubro "Gastos en Personal", con imputación 
a la Ley de Presupuesto en vigor, de acuer 
do aj. sigui'.nte detalle: • '
Anexo B— Inciso I— Item 1 "Gastos en Per 
sonal”:
. Principal a) — Sueldos 5 2.051.250.— 

Principal c) — Bonificacio *
nes y suplementos ................ ” 411:000'.—

Principal e) — Aporte Pa.
tronal .....................   * ” ,334.'90,0.—

TOTAL..'.......... $ 2.797.150.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial-y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
OHIERICOTTI 

ES copia :
Santiago Félix Alfonso Herrero .

Jefe do Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N9 15294—E.
SALTA Noviembre 21 d-? 1960.
Expte. N9 3328—960.
VISTO el Decreto-Acuerdo Ñ9 15.010 del 31 

de octubre pasado, por "1 que se prorroga la 
vigencia del presupuesto general de gastos 
del ejercicio 1959,1960; y átente a l0 solicita 
tío por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,DECRETA:

Artículo 1’ — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, páguese por 
su Tesorería General a favor de Fiscalía de 
Gobierno, con cargo de oportuna rendición 
de 'cuentas, la suma de $ 1.452.950.— min. 
(Un Millón Cuatrocientos .Cincuenta y "Dos 
Mil Novecientos Cincuenta Pesos Mon-tda Na 
C’.onal), mediante libramientos parciales qué 
ss formularán a medida de las .necesidades 
para atender las erogaciones del rubr0 “Ga? 
tos en Personal", con imputación a la Ley 
de presupuesto én vigor, de acuérdo al si
guiente detalle:
Anexo B, Inciso 2, Item 1 "Gastos en Per-
sonal’’:

Principal á) — Sueldos . $ 1.101.000.—
Principal c’ — Bonificacio

nes y suplementos ................ " 172.200.—
Principal e — Aporte pa

tronal .................... .-.................  ” 179.750.—

TOTAL .......... ? 1.452.950.—
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
CHIERICOTTI

Es copla: 
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 15295—E.
SALTA, Noviembre 21 de 1960.
Expediente N9 3.323/1.960.
VISTO el Decreto-Acuerdo N9 15.010 del 31 

de octubre pasado, por el que se prorroga ia 
vigencia del presupuesto general de gastos 
c'el ejercicio 1959,1960; y atento a l0 solicita 
do por Contaduría General,

El Vice Gobernador do la Provincia de Salta, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’ — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, pagúese por 
su Tesorería General a favor de Escribanía 
de Gobierno, con cargo de oportuna rendi
ción da cúentas, la suma de $ 42<t.25O.— 'm|n. 
(Cuatrocientos Veinticuatro Mil -Doscientos 
Cincuenta Pesos Moneda Nacional), mediante

8.de
informes.de


fidtfeTÍN ÓtiCÍAL ‘ ¿AltA, diciembre.? bé iáéó
saá»*

É-AG. &4Í

libran dantos parciales que se formularán a 
medida de las necesidades, para atend.r las 
erogaciones del rubro "Gastos en Personal", 
con imputación a la Ley de Presupuesto en 
vigor, de acuerdo al siguiente detalle: ■ 
Ani?xo B, Inciso 3, Item 1 "Gastos en Per
sonal”:

Principal a) — Sueldos ........ ? 307.800.—
Principal c) — Bonificacio

nes y Suplementos .................. ” 66.050.—
Principal e) — Aporte Pa

tronal ............................................ ” 50.400.—

■ TOTAL .......... $ 424.250.—

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se ’en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
CHIERICOTTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N” 15296—E.
SALTA, Noviembre 21 de 1960.
Expte. N’ 3328—960.
VISTO el Decreto-Acuerdo N’ 15.010 del 31 

de octubre pasado, por el que se prorroga la 
vigencia del presupuesto general de gastos 
del ejercicio 1959|1960; y atento a lo solicita 
do por Contaduría General.

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA.:

Artículo 1’' —•. Con intervención de Conta
duría Gtneral de la Provincia, pagúese por 
su Tesorería General a' favor de la Inspec
ción de Sociedades Anónimas, Civiles y Co
merciales, con cargó de oportuna rendición 
de cuentas, la .suma de $ 4U6.500.— m(u. 
(Cuatrocientos Seis Mil Quinientos Pesos lío 
neda. Nacional), mediante libramientos parcia 
Jés que se formularán a medida de las necesida 
des para atender las erogaciones d:l rubro 
"Gastos en Personal’’, con imputación a la 
Ley de Presupuesto en vigor, de acuerdo al 
siguiente detalle ;
Anexo B, Inciso 4, Item 1, “Gastos en Per
sonal":

Principal a) — Sueldos ... ? 313.200.—
Principal c) — Bonificado

ñes y Suplementos .................... ’’ 42.200.—
Principal e) — Aporte Pa

tronal ...............................  ” 51.100.—

TOTAL .......... $ 406.500.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
* CHIERICOTTI -

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P,

DECRETO N’ 15297—E.
SALTA, Noviembre 21 di 1960.
Expte. N’ 3328—960.
VISTO el Decreto-Acuerdo N’ 15.010 del 31 

de octubre pasado, por el que se prorroga la 
vigencia del presupuesto general de gastos 
del ejercicio 1959(1960; y atento a lo solicita, 
do por Contaduría General,

El Vicé Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1’ — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, pagúese por 
ni Tesorería General a favor de la Represen 
tación Legal y Administrativa de la Provin
cia de Salta en la Capital Federal, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma 
de 5 426.450.— m|n. (Cuatrocientos Veinti
séis Mil Cuatrocientos Cincuenta Pesos Mo
neda Nacional), mediante libramientos parcia 
Ies que s3 formularán a medida de las nece

aidades para atender las erogaciones del ru
bro “Gastos en Personal”, con imputación a 
la Ley de Presupuesto en vigor, de acuerdo al 
s’guient? detalle:.
Anexo B, Inciso 5, Item 1 ‘^Gastos en Per
sonal”:

Principal a) — Sueldos ... S 328.200.—
Principal c) — Bonificacio

nes y Suplementos ............  " 44.550.—
Principal e) — Aporte Pa_

tional ................................................ ” 53.700.—

TOTAL ........ $ 426.450.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. inséi - 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
CHIERICOTTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
T?fe do Despacho del Ministerio de E. F. yO. P.

DECRETO N’ 15298—E.*
SALTA. Noviembre 21 di 1960,
Expte. N’ 3328—960.
VISTO el Decreto-Acuerdo N» 15.010 del 31 

de octubre pasado, por el que sé prorroga la 
vigencia del presupuesto general de gastos 
del ejercicio 1959(1960N y atento a lo‘solicita 
do por Contaduría General,

El Vice Gobernador de Ja Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA: ’ .

Artículo lv — Con^intervención de Conta 
duria General de la Provincia,. páguese por 
su Tesorería General a favor del ¡Boletín Ofi
cial, con cargo da oportuna rendición -de cuen 
tas, la "súma de 5 453:700.— m|n. (Cuatrocien 
tos Cincuenta y Tres, Mil Setecientos Pesos 
Moneda Nacional), mediante libramientos par 
cíales que se formularán a medida de las na 
Maldades, para atender las erogaciones del 
rubro “Gastos en Personal”, con imputación 
a le Ley de Presupuesto en vigor, de acuerdo 
al siguiente detalle:
Anexo B, Inciso 6, Item 1 “Gastos en Per
sonal”:

Principal a) — Suí.ldos ... ? 331.200.—
Principal c) — Bonificacio

ues y Suplementos .................. ” 68.500.—
Principal e) — Aporte Pa

tronal ............................................ 54.000.—

TOTAL .......... ? 453.700.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en' el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
_ CHIERICOTTI

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del-Ministerio de E. F.yO. P.

DECRETO N’ '15299-E.
Salta. 21 de Noviembre de 1960
Expediente N’ 3328-960.
VISTO el decreto-acuí.rdo n’ 15.010 del 31 

de octubre pasado, por el que se prórroga 
la vigencia del presupuesto general de gas
tos del ejercicio 1959(1960; y atento a lo so
licitado por Contaduría General.

EJ Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1’.— Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por su 
Tesorería General a favor del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de .? 2.347.645.— (Dos millones tres
cientos cuarenta y siete mil seiscientos cua
renta y cincp pesos Moneda Nacional), me
diante libramientos' parciales que se formu
larán a medida de las necesidades para aten
der las erogaciones del rubro “Gastos en Per- 

señal", con imputación a la ley d1? presupues
to en vigor, de acuerdo’ al siguiente detalle:

ANEXO C— INCISO I— ITEM. 1— 
“GASTOS EN PERSONAL”

Principal a) — Sueldos .......... § 1.-763.400.—
” c) — Bonif. y supl. ” 291.070.—
” ,e) —Aporte patr. 293.175.—

Total: ............ $ 2.347.645.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, inséi- 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN - 
CHIERICOTTI 

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. yO. P.

DECRETO N» 15.300 — E.
Salta, 21 de Noviembre de 1960. 
Expediente N° 3.328/1.960.

VISTO el decreto-acuerdo n" 15.010 del 31 
de octubre pasado, por el que se prorroga la 
vigencia del presupuesto general de gastos pa
ra el ejercicio 1959(1960; y atento' á lo solici
tado por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

. , ’ DECRETA:

Artículo 1’. —• Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, páguese por 
su Tesorería General a favor de Contaduría 
General de la Provincia, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, la suma de 
S 6.126.770.— m|n. (Seis millones ciento vein
tiséis mil sátecientos setenta pesos Moneda 
Nacional), medíante .libramientos parciales que 
se formularán a medida de las necesidades 
para atender las erogaciones del rubro “Gas
tos en Personal”, con imputación a 1? Ley de 
presupuesto en vigor, de acuerdo al siguiente 
detalle:

Expediente N’ 3328-960.

ANEXO G— INCISO 2— ITEM 1—

“GASTOS EN PERSONAL”

Princ’pal a) — Sueldos ........ ? 4.668.000.-1
" c)_—Bonif. y Supl. ’’ 698.750.—
” e) — Ap. Patronal ” 760.020.—

Total: ........ $ 6.126.770.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
CHIERICOTTI

,Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F. y O. P.

DECRETO N’ 15301-É.
Salta, 21 de Noviembre de' 1960.

Expediente N’ 3328-960.

VISTO el decreto-acuerdo n’ 15.010 dc-1 31 
de octubre pasado, poi- el que se prorroga la 
vigencia del presupuesto general de gastos pa
ra el ejercicio 1959(1960; y atento a lo solici
tado por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’. — Con intervención de Conta
duría Generad de la Provincia, páguese por su 
Tesorería General a favor de la Dirección Ge
neral de Rentas, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la suma de $ 5.727.145.— 
m]n. (Cinco millones setecientos veintisiete 
mil ciento cuarenta y cinco pesos Moneda Na
cional), mediante libramientos parciales que 
er formular a medida de las necesidades para 
atender las erogaciones del rubro “Gastos en



BXLfÁ, .fi’ící¿MMñg O irx
► Térsonal”,- .<Jon-, iinpútación h, Ja ley: dé’ presú.
r. Jiüésto -,eñ‘ vigor, de -acuerdo, al siguiente ,de- 
- tálíé:- • .

ANEXO G— INCISO 3— ITEM 1—
. ‘ ff - “GASTOS EN PERSONAL” ■ ■ -

$ 4.063.200.— 
„ 909.185.—

663.360.—i 
f 91.400.—

la ley de presupuesto en vigor, de acuerdo.ai 
■siguiente detallé.: \ ; .*

Principal a) — Sueldos
c) Bonif. y Supl, 

í -• • . e)' — Ap. -Patronal
• , Ley 3485|59

ANEXO C— INCISO-5— ITEM 1 
■ “GASTOS EN PERSONAL”:’

Principal a) —,'Sueldoú. .....
’ „ ' b)—.Jornales

„ c) — Bonif. y; Supl.
„ ; e) —Ap. Patronal

cdñ - litíputacióii - a -la ■ Ley de, presupuesto en 
vigor, - de • acuerdo al - siguiente detalle:... i -

ÁftEXO INCISO 7— ITEM 1 '
f; i,’ "GASTOS EN PERSONAL”

■- Total 3 5.727:145 Totál:

. Art.. 2’ — Comuniqúese, 
tesé eñ el Registro Oficial

publíquese, insér- 
y .archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
CHIERICOTTI

. copia: - . • ’ .
"• Santiago Fú’ix-Alonso- Herrero ' -

. Jefa dé Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

' $ '3.281.400.—
3.900.000.—

„ , 679.900.—
„ 534.200.—

Principal a) — Sueldos-■.-, ~2,546.650 ,—
„ . c) Boni'f.: y .Supl. 485.470.--'

e) —Api ^Patronal- „ ,.414.320.—■

5 8.395.500,- Total’: 3 3.446.440.-

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

• JOSE DIONICIO .GUZMAN 
CHIERICOTTI

ES copia.: 
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Ministerio de E..F: y.O. F.

Art. 2" —- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficiin y* Archívese.

• ‘ JOSE DIONICIO GUZMAN 
CHIERICOTTI.

Es copia: ■ '
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

/ DECRETO N<- 15302-E. 
Salta, 21 de Noviembre, de 196).

-.".■Eúpédiente.N’- 3328-960. .
VISTO el • decreto-acuerdo n’ 15.010 del .31 

de. octubre pasado, por el que se prorroga la
- vigencia del presupuesto genera] de gastos pa- 

..’ a:a"-eL .ejercicio 1959|Í960; y atento a: lo solici.
- indo por Contaduría General,

El Vice Gobernador ds la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

; ’ D E C R E T A :

■ Artículo 1?. ’M- Con intervención de Cunta, 
duría..General de ja Provincia,, páguese por su 
Tesorería- General , a favor-de la Dirección Ge
neral dé Inmuebles, con carpo de oportuna 
rendicíón/'de cuentas, la suma de 3 5.170,000.— 
m|ri. (Cinco millones -ciento setenta mil pesos 
Moneda Nacional), mediante libramientos par- 

-. cíales-que se fpmnláfán a medida de las ne_ 
■ césídádes" para’ atender las erogaciones del 

rubro- "Gastos en Personal”, con imputación a.
- Ja ley de presupuesto en vigor, de acuerdo al 

, sigüiente detalle: ■ ■

ANEXO C— INCISO 4— ITEM‘1—

“GASTOS"EN PERSONAL”

Principal a) — Sueldos
,; - c) — Bonif. y Supl.

- ., ’ fe) — Ap. Patronal

3. 3.813.600.— 
„ 734.800.— 
,. 621.600.—

DECRETO N’ 15304-E.
Salta, 21 de Noviembre de 1960.
Expediente N’ 3,328-960.
VISTO el decretóla cuerdo n" 15.010 del 31 

de octubre pasado, por .el eme se prorroga la . 
vigencia, del presupuesto general de gastos pa
ra el ejercicio 1959|1960; y atento a'lo solici
tado por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del

D E C R
Poder Ejecutivo 
E T A :

intervención de Conta-Artículo i9. — Con
duria General • de la Provincia, páguese por 
su Tesorería Ganeral á'favor de la Dirección 
de. Estadística’ a Investigaciones Económicas, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
Ja. suma de $ 1.046.145.— m|n. (Un millón 
cuarenta y seis mil ciento cuarenta y cinco 
ptesos Moneda Nacional), mediante libramien
tos parciales que formularán a medida de 
las necesidades para atender las erogaciones 
del rubro "Gastos en Personal”, con imputa
ción a la ley de presupuesto en vigor, de 
acu-’rdo al "siguiente detalle:

ANEXO C— INCISO 6-

•“GASTOS EN PERSONAL”

ITEM 1

- Principal a) 
,, c) 

e)

— Sueldos ........ ? £43-400.—
— Bonif. y Supl. „ 181.285.—
— Ap. Patronal ,, 121.46'0..—

DECRETO N» 15306-E.
Huta, ' 21 de Noviembre ile 1960.
Expediente N’ 3328-9.60. - - -
VISTO el -decreto-acuerdo n’ 15.010 del 31 

de- octubre pasado, por el que se prorroga la 
vigencia" del presupuesto general de gastos pa
ra el ejercicio 1959J1960;- y atento a lo solici- . 
■tado por Contaduría General,

Él Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1’. — Con intervención de Contada- 
duría General de la Provincia, págúese por 
s-u Tesorería General a favor de la Dirección 
de Precios y Abastecimientos, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de 
? 1.802.7.25.— m|n. (Ún millón ochocientos 
dos mil setecientos veinticinco pesos Moneda 
Nacional), mediante libramientos parciales 
qtw se formularan a médida de las necesida.

- des para atender las erogaciones dél ’ rubro 
“Gastos en Personal”,; cón imputación a -la 
ley de presupuesto' en - vigor, ’■■■ de acuerdo al . 
siguiente detalle;. -. '

ANEXO C— INCISO 8— ITEM 1-

“GASTOS EN PERSONAL”

Principal a)
.’ ... - c)

„ e)

— Sueldos .......... ? 1.291.700.—'
— Bonif. y Supl. „ 300.275.—
— Ap. Patronal „ 210.750.—

Total: 5 5.170.000.— Total: $ 1.046.145. Total: ? 1.802.725.-

Art ,2’.'— Comuniqúese, publíquese, insérte 
tese en el Registro Oficial 1 Archívese.

JOSE DIONISIO ■ GUZMAN
CHIERICOTTI

| -Es copia:
Srinltago Félix Alonso. Herrero . • ,
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. F.

Art. 2V — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en, el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
• . CHIERICOTTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
•Tefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y . Archívese-

JOSE DIONICIO GUZMAN 
CHIERICOTTI

Es copia : 
Santiago Félix Alonso Herrero.

JeTe de Despacho del Ministerio de Ej F. y O. P.

. DECRETO N’ 15303-E.
• - Salta, 31.de Noviembre de 1960. " .

- Expediente N’ 3328.960,
VISTp el. decreto-acuerdo n’ 15.010 del 31 

de octubre: pasado, por él .que, so prorroga la 
vigencia del ’ presupuestó general de gastos pa
ra ,el ejercicio 1959|1960; y atento a lo solici
tado por Contaduría Éeñeral, .

El Vice. Gobernador de la Provincia de Sa’ta 
en ejercicio del Poder. Ejecutivo

' • - DECRETA: 

' ■ Artículo 1’.—‘ Con intervención' de Conta
duría Ganeral de la Provincia, páguesa por su 

’ Tesorería General a favor de la Dirección de 
; -Arquitectura de la Provincia, con cargo dé 
; oportuna’ rendición-de cuentas, la suma de

3 • 8,395..5ÓQ.— m|n. (Ocho millones trescien
tos-noventa, y cinco mil quinientos, pesos Mo
neda ’ Nacional), mediante libramientos . par
ciales que se formularán a. medida de las ne
cesidades-"‘.para atender las.
y tibio

Artículo 1’. — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, páguese por su 
Tesorería General a favor de la Dirección Pro
vincial dh Minería, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la suma de 5 2.002.520.— 
■mjn. (Dos millones dos mil quinientos veinte. 
pesos Moneda Nacional)', mediante libramien- > 
tos parciales, qiie se formtilarán/a ipedida.de 

_................................ erogaciones- dél- -.mpdlda' de las necesidades .para atender las las necesidades para.: atender ,las* erogaciones'
'Gastos en Personal”,, ’cóh ’ imputación a- ’ e 'ligaciones -del-’rubro- "Gastos’ en -Personal”, : del j-ubro "Gastos en. Personal’', con imputa-

DECRETO N» 15305-E.
Salta, 21 de Noviembre de 1960.
Expediente N’ 3328.960. — ■
VISTO el decreto-acuerdo n’ 15.010 del 31 

de. octubre pasado, por el que se prorroga- la 
vigencia del presupuestó general de gastos pa
ra el ejercicio 195911960; y atento a lo solici
tado por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1''. — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, páguese -por 
su Tesorería General a-favor dé la Dirección ■ 
<ie Bosques y Fomento Agropecuario, con -car
go de, oportuna rendición de' cuentas, la su
ma de $; 3.446.440;— m|n. (Tres millones cua
ti ocientos cuarenta y seis mil cuatrocientos 
cuarenta pesos Moneda Nacional);. ■ mediante ■ 

• Íií ■ramieiitos parciales que se ■ formularán . a

DECRETO N’ 15307-E.
Salta, 21 de Noviembre de 1960..
Expediente N" 3328.960.

VISTO el decreto-acuerdo n’ 15.010 del 31 
cíe octubre: pasado, por. el que se prorroga la ■ 
vigencia del presupuesto general de gastos pa
ra el ejercicio 1959|1960; y-atento a lo’solici
tado por Contaduría General, . . .

El Vice Gobernador de-la Provincia de Saita 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

31.de
ipedida.de


boletín Oficial SALTA, DICIEMBRE 7 DÉ 1960 PÁÓ, 334$
.......... .....t.......

r\'n a la lo.’ <!:• ;n- Mip' '-sto < n v,g‘ r. <l” 
íaóirilo al ::¡5 mentó <!r‘ >l!e:

ANEXO C— INCISO 9— ITEM 1
“GASTOS EN PERSONAL”

Principal a' — Sueldos .......... s 1.531.200.--
c) — Bonif. y Supl. „ 222.170.—

•’ e) — Ap. Patronal ” 249.150.—

Total: .......... $ 2.002.520.—

Art. 2Q — Cnmiinfqticse. publlquisi?. insúl
tese en el Registro Oficial y A i cid', ese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
CHIERICOTTI

Eij copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F.yO. P.

DECRETO N° 15308-E.
Salta, 21 de Noviembre de 1160
Expediente N’ 3328.960.
VISTO el decreto.acuerdu n" 15.010 d"l 31 

de octubre pasado, por el que se prorroga la 
vigencia del presupuesto genc-.n de gastos pa
ra el ejercicio 1959|1960; y atento a lo solici
tado por Contaduría General.

El Vio® Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1°. — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, pagúese por su 
Tesón ría General a favor del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, con 
cargo de oportuna rendición de Clientes, la 
suma de ? 1.000,000.— (LTn millón de piso; 
Moneda Nacional), mediante libramientos par
ciales que se formularán a medida de las n1*. 
c sidades para atender las erogaciones del ru
bro “Gastos en Personal", Sobreasignac’ón p' 
títulos profesionales con imputación a la L;v 
de presupuesto en vigor, de acuerdo al sigílen
te detalle:

ANEXO C— INCISO 11— ITEM 1

“GASTOS EN PERSONAL”

Principal c) — Bonificaciones $ 1.000.000.—■

Total: .......... $ 1.000.000.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquc.^e. insúl
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
CHIERICOTTI 

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de' Despacho del Ministerio de E. F. y O 1'.

DECRETO N’ 15309-E.
SAETA, Noviembre 21 d_. 1960.
Expediente N’ 3328.960.
VISTO el decreto-acuerdo n,J 15.910 del 31 

de octubre, pasado, por el que se prorroga la 
vigencia del presupuesto general de gastos pa
ra el ejercicio 1959|196O: y atento a lo solici
tado por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA.:

Artículo 1’. — Con interv nción de Conta
duría General de la Provincia, pagúese por 
su Tesorería General a favor del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras públicas, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 28.226.078 m|n.- (V. intiocho millo
nes doscientos veintiséis mil setenta y ocho 
1 esos Moneda Nacional), mediante libramien
tos parciales que se formularán a medida de 
las nee sidades para atender las erogaciones 
bel rubro “Gastos en Personal, Sobreas:gna- 
ción de emergencia y por cargos jerárquicos 
j compensación por título profesionales, con 

i ipnt.ición a la ley de presupuesto <‘u vigor, 
. acm rdo ágmeiite detalle:

ANEXO C— INCISO 13—" ITEM 1 
“GASTOS EN PERSONAL”

l iincipal e) —' Bonificaciones $ 28.226.078.—

Total: .......... $ 28.226.078.—

Art. 2’ — Comimiqiuse, publíquese, insér
tese en el Registro Olieiiil y Archivóse

JOSE DIONICIO GUZMAN 
CHTERICOTTI 

Es copia : 
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 15310-E.
SALTA, Noviembre 21 de 1960.

■ Expediente N’ 3328.960.
VISTO vi decreto acuerdo n? 15.010 d'.-i 31 

ve octiib-,'. ovado, por el que se prorroga la 
vigencia del presupuesto general de gastos pa
la el ejercicio 1959|19G0; y atento a lo solici
tado poy Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia de 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Articu o 1". - Con intervención de Conta
mina Gi .iiriil. de la Provincia, piigue.se por 
,-u Tesoiería General a favor del Ministerio 
ae Gobie.no, Justicia e Instrucción Pública, 
con cargo d. oportuna rendición de cuentas, 
la suma de $ 2.439.020.— (Dos Millones 
cuatrocientos treinta mil veinte pesos Monr- 
•'i Nució,nal). mediante libramientos parcia
les que se formularán a medida de las nece. 
sidades para atender las erogaciones del ru_ 
lio “Glistos . : mal", con imputación a
l.i ley de presupuesto en vigor de acuerdo al 
s;guiente detalle:

— ANEXO D — INCISO 1 — ITEM 1 — 
“GAS,TOS EN PERSONAL”

1 tincipal u) Sueldo.': ....... $ 1.731.690.— 
c) — Bonif. y Slipl. „ 414.720 -
e) -- Ap. Patronal „ 283.700. -

TOTAL: .......... ? 2.130.020. - ■

rt. 2" -- Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Rcgislro Ofirinl v Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
CHIERICOTTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
.b f.- de Despacho del Ministerio de E. F. y O. I' ’

DECRETO N’ 15311.E.
SALTA. 21 de Noviembre df 1960.
E-podiintc N" 3328.960.
VISTO el decreto.acuerdo n" 15.010 del 31 

i’?, urfiitr' pasado, por el que se prorroga la 
' ipvnc!.-». del presupuesto general de gastos pa
ra el ejercido 195911969; v atento a lo solici
tado por Contaduría General.

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Artículo 1’. - - Con intervención de Conta- 
i’inía General de la Provincia, pagúese por su 
Tesorería G'iieral n l ivor de la Policía de 
Salta, con ca-go do oportuna r ndición de 
cuentas. la suma do $ 126.468.113.— m'n. 
(Ciento veintiséis m’lloncs cuatrocientos se
senta y ocho mil ciento trece pesos Moncdt 
Nacional), rendíante libramientos parcial s que 
so formularán a medida de Ins ncces’dades 

si< "d r los erogaciones del rubro “Gas
tos en Personal”, con imputación a la ley de 
1" supuesto en vigor, de acuerdo al siguiente 
detallo:

— ANEXO D — INCISO 2 — ITEM 1 — 
“GASTOS EN PERSONAL"

Principal a) — Sueldos ............ $;¿;85.274.600.--
,. c) — Bonif. y Su$t:'^<?s27.333.733.—

e) — Ap. Patronal „ 13.859.780.'-—

Total.............. $ 126.468.113.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, ‘ insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
CHIERICOTTI

Es copia: 
Santiago Félix Alonso Herrero 
tefe de Despacito del Ministerio de E. F. y O. P. ¿

DECRETO N’ 15312-E.
PALTA, "1 de Noviembre de 1960.
Expediente N” 3328.960.
VISTO el decreto.acuerdo n’ Í5.0T0 del 31 

de octubr: pasado, por el que se prorroga la 
vigencia, del presupuesto general de gastos pa
ra el ejercicio 1959|19G0; y atento a lo solici
tado por 'Contaduría General,

E| Vice Gobernador de la Provincia de -Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Artículo 1’. — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, pagúese por • 
su Tesorería G neral a favor de la Cárcel 
Penitenciaria, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de $ 16.171 .860.67 
m|n. Dieciseis millones c'ento setcnt i : un 
mil ochocientos sesenta p sos con 67|100 Mo-. 
neda Nacional), mediante libramientos' parcia- • 
'<s que se formularán a medida de las nece
sidades para atender las erogaciones de) rubro 
“Gastos rn Personal”, con imputación a la ley 
de presupuesto en vigor, de acuerdo al siguien
te detalle:

ANEXO D— INCISO 3— ITEM 1 
“GASTOS EN PERSONAL”

Principal a) — Sueldos .......... $ 10.031.400.—
c) — Bonif. y Supl. „ 3.579.290.— 
e) — Ap. Patronal „ 1.636 C05.—

Leyes 3318/58
y 3404/59 ... ” 924.565.67

Total: .......... $ 16.171.860.67

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, inséi - 
'<se en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
CHIERICOTTI

Es copia:
Santiago. Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. yO.P.

EDICTOS DE MINAS:

N'.' 7239 — Solicitud de Permiso para explora
ción y cateo de minerales de Primera y Segunda 
Categoría en una Zona de Dos Mil Hectáreas 
ubicada en el Departamento de Iruya presen
tada por los señores Juan José Castro y José 
Luis Machado en Expediente Número 2751 
—C el día Diecisiete de Abril de 1958 a horas 
Diez y Cincuenta Minutos.—

- -La. Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
quo lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri- 
oe en la siguiente forma: se tomará como pun 
to de partida fijo ó indubitable las juntas del 
P.ío Iruya con el Río de San Isidro desd,e don 
de se medirán 2.000 metros al Norte hasta el 
punto A del croquis: de este punto con rumbo 
Este se medirán 2.000 metros hasta el esqui
nero Sudeste del pedimento: de este punto con 
rumbo Norte se medirán 5.000 metros hasta el 
esquinero Noreste del pedimento; de ese pun
to con rumbo Oeste se medirán 4.000 metros 
hasta el esquinero Noroeste; de este punto 
con rumbo Sud se medirán 5.000 metros hasta 
el esquinero Sudoeste y finalmente con rumbo 
Este se medirán 2.000 metros hasta el punto 
A y i citado, con lo cual queda cerrado el pe
rímetro de las dos mil hectáreas solicitadas.

piigue.se
Gobie.no
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■ Inscripta gráficamente la zona Solicitada, re
sulta superpuesta un 539 hectáreas aproxima-* 
(lamente al cateo expediente N’ 62.156—G—55

• . a la mina "Esperanza" expte. N" 4'41—M—36 
y al punto de extracción de la muestra de mi 
neral radioactivo que se tramita en el expedien 
te -N’ 2.5.00—C—57 y que está ubicado dentro 
de la pertenencia N'-1 1 de la citada mina; que 
dando una zona libre de 1461 hectáreas aproxi
madamente.— A lo que ,se proveyó.— Salta,

■ Junio 30 de 1960.— Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial -y fíjese cartel aviso en las

•, puertas de la Secretaría, de conformidad con 
io establecido por el art. 25 del Código de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.—
Luis Chagra. — Juez de Minas de la Provincia 

• de Salta.—
Lo que se hace saber a sus efectos.— . 
SALTA, Noviembre 17 de 1960.

Dr. José G. Arias Almagro — Secretario
e) 25|11 al 9|12|60

LICITACIONES PUBLICAS:

X- 7308 — SECRETARIA DE GUERRA' — 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 
-.MILITARES — ESTABLECIMIENTO AZU- 
J'RERO SALTA -- Caseros 527, Salta.— LIá_ 

a Licitación Pública N’ 5. para el día 
20 -'.o diciembre de 1960. a las 18, para lá fa 

Jiicae'ón d.> r.n eje de acero para trituradora 
W1LLB. con destino al Establecimiento Azu
frera Salta, Estación Caipe —Km. 1626— Pro 
vincia d? Salta.

Por planos, pliegos de bases y demás con 
c’.'ciones, dirigirse al "Servicio Abastecimiento 
del Establecimiento citado precedentemente, o 
bt.n a la Dirección General de Fabricaciones 
Militares, Avenida Cabildo 65, Buenos Aires. 
Valor del pliego: 5 5.— que podrá remitirse 
en timbres postales.

e) 7 al 14|12|60.

N’ 7296 — Secretaría de Guerra — Dirección 
General de Fabricaciones Militares — Esta
blecimiento Azufrero Salta — Caseros S27— 
SALTA.—

LICITACION PUBLICA N’ 3|61
—Llámase a licitación pública número 3[G1 

para el día diecinueve de diciembre de ,1960, a 
las dieciocho horas, para la fabricación de pla
cas para molinos tlzazer Chalmers, con destino 
al Establecimiento Azufrero Salta — Estación 
Caipe — Km. 1626 — Provincia de Salta.

—Los pliegos de bases y demás condiciones 
deberán ser solicitados en el Servicio Abaste
cimiento del citado Establecimiento, o bien en 
la Dirección General de Fabricaciones Milita
res —A\da. Cabildo N’ 65 Buenos Aires, pre
via la habilitación del respectivo pliego, cuyo 
valor es de cinco pesos moneda nación..!, que 
podrá remitirse en timbres postales.

e) 6 al 9|12|60

No 7278 — Secretaría de Guerra — Dirección 
General de Fabricaciorjss Militares — Estable 
cimiento Azufrero Salta — Caseros 527 —SAL 
TA.—

—Llámase a licitación pública número cua
tro para, el día veintiséis de diciembre de 1960 
a las 18, para la provisión de repuestos para 
Jeep Kaiser modelo JAJA 1956, con destino al 
Establecimiento Azufrero Salta, Estación Cai
pe, KM. 1626. Provincia de F.ilta.—

—Por pliego de bases y demás condiciones, 
dirigirle al Servicio Abastecimiento del Estable 
cimiento citado precedentemente, o bien a la 
Direrrón General de Fabricaciones Militares 
Cabildo 65, Buenos Aires.— Valor del pliego: 
5 5.— mln. que podrá remitirse en timbres pos 
tales.

e) 5 al 19|12|60

Ni 7276 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas — Administración General 
de Aguas de Salta.—

—CONVOCASE a licitación pública para el 
día 27 de diciembre próximo a horas 11 ó día 

siguiente sí fuera feriado, para que tenga lu
gar la apertura de las propuestas que se pre
sentaren para la provisión de 37 (treinta y 
siete) escaleras de varios tipos destinadas al 
mantenimiento .y .construcción de líneas- de 
transmisión y redes de distribución de energía 
eléctrica que. controla la A. G. A. S., cuyo pre 
supuesto aproximado ha sido calculado en la 
suma de 5 400.000.— m|n. (Cuatrocientos Mil 
Pesos Moneda Nacional).

—Los pliegos de condiciones pueden ser con 
sultados ó retirados sin cargo del Dpto. Elec
tromecánico de la A. G. A. S„ calle San Luis 
N’ 52 de esta ciudad.
La Administración General — SALTA. No
viembre de 1960.—

e) 5 al 12|12|60

N" 7.188 — SECRETARIA DE ESTADO DE 
OBRAS PUBLICAS — D. N. A.

Llámase a Licitación Pública N’ 291/0, 
hasta el día 23 de diciembre de 1.960, a las 
18 horas, para la construcción por "Ajuste Al
zado", del edificio de la Escuela Fábrica N’’ 
33 de la Comisión Nacional de Aprendizaje y 
Orientación Profesional, sita en Tartagal, Pro
vincia ile Salta.

— Presupuesto Uncial : $ 15.2Qo.‘t12.G6 zu. —
Pliegos y consultas : Suministros DNA. 

(Licitaciones) Carlos Calvo 190 — Piso 1’ — 
Capital — así como también en la División 
Jujuj- de esa Repartición, calle Belgrano N° 
£92. San Salvador de. Ju¡uv .

l-’iecio documentación ; 5 800.— %. Pre
sentación propuestas : Suministros (Licitacio
nes) hasta el día 23 de diciembre de 1.960 a 
las 18 horas y en la División .lujuy hasta ocho 
dí.s hábiles antes de esa misma fecha.

Arq. ISMAEL G. CHIAMPONI
Vice-Director de O. Públ.

e) 21 — 11 — al — 12 — 12 — 60

AVISO FINANCIACION DE OBRA:

Nv 7277 — Mir.-isterio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas — Administración General 
de Aguas de Salta.

—SE COMUNICA a los señores propietarios 
frentistas con inmuebles ubicados en el Pasa
je San Felipe y Santiago entre Rioja y Tucu- 
mán de esta ciudad, que se ha declarado obli 
gatoria la financiación de la Obra N“ 832: 
Ampliación Red de Aguas Corrientes en la ci
tada arteria, cuyo presupuesto asciende a Ja 
suma de 8 172.663.07 m|n. (Ciento Setenta y 
Dos Mil Seiscientos Sesenta y Tres Pesos Con 
07|100 M|Nacional), por parte de los futuros 
usuarios, en mérito a que los trabajos serán 
ejecutados por razones de orden higiénico y 
bienestar general, conforme a lo estipulado en 
el Art. 2’ del Decreto Ley 282J5G.
La Administración General — SALTA. No
viembre de 1960.—•

e) 5 al 7|12|60

REMATE ADMINISTRATIVO:

N^ 7297 Banco de Préstamos y Asistencia 
Social Remate Público Administrativo.—

—15 j 16 de diciembre de 1960 1a horas 18.30 
POLIZAS COMPRENDIDAS: Lc.s que con ven
cimiento al 30 de ¿setiembre de 1960.— 
EXHIBICION: 12, 13 y 14 de diciembre de 18.30 
a 20 horas,—
”^e rematan: heladeras, lavarropas, radios, 

bicicletas, joyas, combinados, herramientas, ll
enadoras, libros, máquinas de escribir y obje
tos varios en general.—
_____  e 6 al 9|12|60

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS:

N" 7305 — EDICTO SUCESORIO.— El Dr. 
S. Ern stó Yazlle, Juez de 1? Instancia, en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Ñor 
te. (tan, Provincia, de Salta, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 

don Demetrio Cruz: quedando habilitada la 
feria da enero para las publicaciones.

San Ramón de la Nueva Orán, Noviembre 
28 de 1960.
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY. Secre 
tario. e) 7|12¡G0 ai 19!1¡61.

N*‘ 7293 — SUCESORIO:
—Antonio Gómez Augier, Juez de la. Instan 

cía Civil y Comercial 5a. Nominación, declara 
abierto el juicio sucesorio de Concepción Ago- 
lino de Guastella y cita y emplaza por treinta 
días a interesados.—

SALTA, de Noviembre de 1960.
MARIO N. ZENZANO — Secretario.— Habilí
tase la feria de Enero.
.MARIO N. ZENZANO — Secretario

e) 6|12|60 al 18|1|61

N" 7292 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. APDO ALBERTO FLORES, Juez 

de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Distrito Sud, Metán, cita y emplaza por treinta 
días, a herederos y acreedores de Dn. RAFAEL 
EMILIO SOLANA— Habilítase la feria de Ene 
ro próximo.

METAN, 30 de Noviembre de 1960.
i*r LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

e) 6|12|60 al 18|1|61

—N? 7291 — EDICTO SUCESORIO:
—El D.r. APDO ALBERTO FLORES, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Dis 
trito.Sud, Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Doña: Argen
tina O.rtíz de Vilca y Don Cayetano Vilca.— Ha
bilítase la feria de Enero próximo.

METAN, 30 de Noviembre de 1960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

e) 6|12(60 al 18|1|61

N’ 7.273 — SUCESORIO: José R. Vidal 
Frías, Juez de l:-1 Instancia y 2^ Nominación 
Civil y Comercial, cita a todos los interesa
dos en la sucesión de doña CORAZON CHA- 
VEZ DE RODRIGUEZ,' para que hagan valer 
sus derechos en el término <?e treinta" días.

1,0 que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos.

Feria habilitada.
Salta, Noviembre 30 de 1.960.

ANIBAL URRIBARR1, Escribano Secretarlo 
e) 2 — 12 — 60 — al — 16 — 1 — 61

N" 7260 — EDICTO— El S.r. Juez en lo 
Civil y Comercial de Primera Instancia. Quin
ta Nominación, cita por 30 días a los herede
ros y acreedores de don Antonio Agolino. —■ 
Habilítase l.i. feria del próximo mes de Enero 
23 de Noviembre de.1960.— Mario N. Zenza- 
n<>, Secretario

e) 30|ll|60 al 12|1|G1.

N” 7.255 -- EDICTO SUCESORIO: J. Go. 
r ez Augier. Juez de 1^ Instancia en l.> Civil 
1 (’ome-eia! 511 Nominación, cita y emplaza por 
1. cinta días a herederos y acreedores de SI- 
L1SQUE, Vicente Ricaldes.

Salta. Noviembre 29 de 1.960.
Se habilita la Feria de Enero próximo.

MARIO N. ZENZANO, Secretario
e) 30 — 11 — 60 — al — 12 — 1 — 61

N» 7.251 — SUCESORIO: El Sr. juez de 
Primera Instancia C. y C. Primera Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de MIGUEL SANDOVAL. Ha
bilítase la-feria del mes de Enero para-la pre
sente publicación.

Salta, Noviembre 23 de 1.960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA, Secretario

e) 29-11-60 al 12-1-61

N’ 7233 — ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez 
del Jugzado de Ira. Instancia 3ra. Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a he-
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lulcrcis y acreedores de ¡a Sucesión de Abdala 
jiussas por el término de' 30 días.—

Secret.-ría, Noviembre 22 de 1960.
Dr. R. ALDO • MARTEARENA — Secret. Int.

e) 25|ll|60 al 9|1|61

N’ 7232 — EDICTO SUCESORIO:
—El Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial, Primera Nominación, Dr. ER
NESTO SAMAN, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don SALVA
DOR LOPEZ.— Habilitándose la feria del mes 
de enero próximo para su publicación.

SALTA, Noviembre 23 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEAREN'A — Secretario 

e)‘24|ll¡6u al 5(1(61

N’ 7208 — EDICTO SUCESORIO.— El Dr. 
tí. Ernesto ,1'azllc, Juez de 1’ Instancia en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del 
Norte, Orán, Provincia de Salta, cita y em- 
plaja por tilinta días a herederos y acreedo
res de don Juan Erazo.— Habilítase Feria 
Enero.

San Ramón de la Nueva Orán, Noviembre 
10 de 1960.
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Secre
tario. e) 22111|60 al 3|1|61.

N’ 7.197 — EDICTOS :
—Señor Juez de la, Inst. en lo Civil y Co- 
merci.d. 5a. Nominación doctor Antonio J.

Gómez Augier, cita y emplaza por treinta días 
a los herederos y acreedores de don Abraham 
Ayub.

Habilítase la feria del próximo mes de enero. 
Secretario Dr. Mario N. Zenzano —Secretaría 
5 de Octubre ;de 1960.
Dr. MARIO N. ZENZANO — Secretario

e) 21|11 al 2(1(61

N’ 7180 — SUCESORIO:
—«El Señor Juez de la. Instancia 2a. No

minación Civil y Comercial, cita por 30 dí. s 
a herederos y acreedores ANTONIO MON_ 
GE y FRANCISCA LAS HERAS DE MONGE.

SALTA, Noviembre 15 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 18|11 al 30(12(60

N’ 7178 — SUCESORIO:
—El Sr. Juez de la. Instancia Civil y Co

mercial la. Nominación, Dr. Ernesto Samán, 
cita, llama y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Elíseo Burgos,

SALTA, Noviembre 16 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario 

e) 18|11 al 30|12[60

N’ 7177 — ERNESTO SAMAN, Juez en lo Ci
vil y Comercial de Primera Instancia y Pri
mera Nominación, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días a herederos y acreedores 
de D. Manuel Ricardo Matas Vilches, para 
que hagan valer sus derechos.—

SALTA, Noviembre 17 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario

e) 1S|11 al 30(12160

N’ 7172 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de la. Ins 

tancia en ,lo Civil y Comercia1, del Distrito Ju 
diciul del Norte. Orán, Provincia de Salta, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Juan Días o Díaz y de Doña 
Manuela Salvatierra de Díaz.
San Ramón de la Nueva Orán, Nov. 9 de 1960 
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY — Secr 

e) 18(11 al 30112|60

N’ 7169 — EDICTOS:
—El señor Juez de la. Instancia la. Nomina 

ción Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
FELICIANA FERNANDEZ DE RAMOS.

Secretaría 11 de noviembre de 1960.
Dr. R ALDO MARTEARENA — Secretario 

e) 17(11 al 29(12(60 

íil’ 7163 — EDICTOS:
—El Dr. JOSE RICARDCT VIDAL FRIAS, 

Juez en lo Civil y comercial de Primera Ins 
lancia y Segunda Nominación, cita y emplaza 
por el término de treinta días a herederos, 
acreedores y legatarios de D. ISAAC PICALLO 
para que hagan valer sus derechos en el su
cesorio testamentario del mismo.—

SALTA, Setiembre 2 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 17J11 al 29(12(60

N9 7162 — EDICTOS:
—El Dr. Antonio J. Gómez Augier, Juez de 

I 'riinera Instancia y Quinta Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por el tér
mino de a herederos legatarios y acreedores 
de D. Jesús Vargas, para que hagan valer sus 
derechos.— Zenzano.— Secretario.

SALTA, Setiembre 1 de 1960.
Dr. MARIO N. ZENZANO — Secretario

e) 17|11 al 29|12|60

N» 7.155 — EDICTO SUCESORIO: El se
ñor Juez de 1» Instancia C. y C. 3» Nomina
ción Dr. Adolfo D. Torino, cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores de dora 
María Antonio Saravia de Paz Saavedra, para 
que se presenten a hacer valer sus derechos.

Salta Julio de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

e) 16 — 11 — al — 28 — 12 — 60

N’ 7.154 — El Juez de l9 Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de Felisa Barrionue- 
vo de Cuéllar.

Salta, Noviembre 9 de 1.960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA, Secretario 

e) 16 — 11 — al — 28 — 12 — 60

N’ 7.151 — EDICTO : El Juez de 1? Instan
cia 5’ Nominación en lo Civil y Comercial Dr. 
Ernesto Samán, cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de Paula Co- 
rimayo, Zoila o Paula, o Zubelza Paula.

Salta, Noviembre 11 de 1.960.
MARIO N. ZENZANO, Secretario

e) 16 — 11 — al — 28 — 12 — 60

N’ 7120 — EDICTO SUCESORIO:
—Ernesto Saman, Juez de Primera Instan

cia en lo Civil y Comercial, en los autos caratu
lados. Sucesorio de: EDUARDO CELESTINO 
SANZ; cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores del causante.—

MALTA, Noviembre 9 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario 

e) 11J11 al 23|12|60

Ñ» 7118 TU’sUCESORTOI ’
—El señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial Primera Nominación, cita 
y emplaza a herederos y acreedores de doña 
RAMONA PEDRAZA Vda. de LOPEZ, por el 
término d2 treinta días.—

SALTA. Noviembre 9 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario

e) 10|ll al 22|12|60

N" 7117 — SUCESORIO:
—El señor Juez de l’rimera Instancia en lo 

Civil y Comercial Primera Nominación, cita 
y emplaza a los herederos y acreedores de don 
SIXTO RUIZ. por el término de treinta días.— 

SALTA. Noviembre 9 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario 

é) 10(11 al 22|12|60

N" 7115 — El Juez de lo civil y comercial ter
cera nominación. Dr Adolfo D. Torino. cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
ELOY DIAZ —

SALTA. 'Octubre 14 de 1960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secretario

e) 10|ll al 22|12|60

N’ 7114 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. Ernesto Samán, Juez a cargo del 

Juzgado de Primera Instancia, Primera Nomi
nación Civil y Comercial en el exp. 40.127, Su
cesión de doña Teresa Eduarda Onesti vda. de 

Juárez, ordena citar a herederos y acreedores 
por el término de treinta días.— Publicaciones 
Boletín Oficial y Foro Salteño. ♦
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario

e) 10111 al 22(12160

N’ 7.096 — SUCESORIO : Sr. Juez Civil y 
Comercial 49 Nominación cita y emplaza por 
treista días a herederos y acreedoras de doña 
Felisa Villalobo. Salta Noviembre 2 de 1.960.

NARIO N. ZENZANO, Secretario
e) 9 — 11 — al — 21 — 12 — 60

N’ 7094 — EDICTOS:
—El Sr. Juez de Primera Instancia, Cuarta 

Nominación Civil y Comercial, cita por treinta ' . 
uias a herederos y acreedores.de Carmen Rosa 
Villagrán de Tapia para que hagan valer sus 
derechos.—

SALTA. Noviembre 7 de 1960. 
MARIO N. ZENZANO — Secretario'

e) 8(11 al 20[12|60

N’ 7086 — EDICTO SUCESORIO: • •
—El doctor Apdo Alberto Flores, Juez de Pri 

mera Instancia en lo Civil y Comercial del Dis- ■ 
frito Sud-Metán, • cita y emplaza por treinta 
días a herederos, acreedores y- legatarios de Es ’ 
tunislao Zalazar.—

METAN, Octubre 31 de 1960.— ,
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario

e) 8(11 al 20(12(60

N'- 7049 — SUCESORIO:
—El Dr. Antonio Gómez Augier, Juez 'en lo 

C- y Com.. 5a. Nom. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Fernando Su_ 
belza.— Edictos en Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño.— Mario N. Zenzano — Secretario.— Salta, 
Noviembre 2 de 1930.
MARIO N. ZENZANO — Secretario

e) 3|11 al 15112(60

N.» 7042 — EDICTO SUCESORIO: '
— El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2a. 
Nominación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Don Telésforo Be., 
nítez. '

SALTA, Octubre 21 de 196o. ,
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 31|10 al 13(12(60

N-“7025 — EDICTCTSUC ESO RIO:
—El Señor Juez de Primera Instancia en 

lo Civil y Comercial, Primera Nominación, Doc 
tor Ernesto Samán, cita y emplaza por treinta 
días' a herederos y acreedores de don Luis 
Dib.—

SALTA, Agosto 26 de 1690.
•e) 27(10 al 9(12(60

N9 7016 — SUCESORIO:
—Antonio J. Gómez Augier, Juez de 1ra. 

Inst. 5a. Nominación C. y C., cita y emplaza 
por treinta días, mediante edictos que.se publi 
carán en los diarios Boletín Oficial y Foro Sal 
teño, a acreedores y herederos de don Juan Tau- 
ssig.—

SALTA, Octubre 20 de 1960.
Dr. Mario Zenzano — Secretario.

e) 26(10 al 7|12]60

N'.’ 7015 — EDICTO SUCESORIO:
—Dr. Gregorio Kind, Juez Interino de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del >■ 
Distrito Sud, Metan, cita y emplaza por trein 
ta días a heredaras y acreedores de Doña Celi
na Luna de Herrera—

Mctán, Octubre 18 de 1960.
Dr. Luis Elias Sagárnaga. — Secretario.

e) 26(10 al 9(12(60

N» 7014 — EDICTO SUCESORIO:
—Dr. Gregorio Kind, Juez Interino de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del Dis 
trito Sud, Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Don Jesús 
Roldán.

Metan, Octubre 18 de 1960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA. Secretario.

' e) 26(10 al 9|12|60

acreedores.de
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TESTAMENTARIO:..

N9 7195 — EDICTOS:
—El Dr. José Ricardo Vidal Sirias, Juez de 

Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
C. y C., en el juicio Testamentario de Villanueva 
o Villaueva Latre, Vicente cita y emplaza a. 

herederos, legatarios, acreedores y deudores 
pqr treinta días, para que hagan valer sus 
derechos. Habilítase la feria de Enero a los 
efectos de la publicación de edictos.

SALTA, Noviembre 17 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 21|il al 2]1|61

REMATES JUDICIALES

N9 7304 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — INMUEBLE — BASE ? 
26.333.33.— El día 2S de Diciembre de 1960 
a hs. 18 en el escritorio Buenos Aires 12 de 
esta ciudad, remataré con la base de $ 
26.333.33 m|n., equivalente a las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, un inmueble u- 
l-lcado en esta ciudad, sobre calle Rivadavia. 
Nos. 227|231, entre las calles Pueyrredón y Vi 
cente López, designado el terreno con la letra 
A. en el plano N9 409, con extensión de 7 me 
tros de frente por 66 metros 20 centímeros 
de fondo; limitando: Norte, con calle Riva
davia; Sud, con lote 31, de Agustín Rosa; 
Este, propiedad dtel Club Gimnasia y Tiro y 
Oeste, con lote B. de José Grifasi y otros.— 
Tít.ulo: folio 246 asiento 3, libro 18. R. de I. 
Capital.— Nomenclatura Catastro Partida 
5949.— Circunscripción 1® Sección B. Manza 
na 58.— Seña en el acto 30 o[o a cuenta del 
piecio de venta.— Ordena Sr. Juez de l5, Ins 
tancia, 5'9 Nominación en C. y C. en autos: 
tancia 5’. Nominación en lo C. y C. en autos: 
cutivo— Comisión a cargo del comprador.— 
Edictos 15 días en Boletín Oficial y El In
transigente.

e) 7 al 28-XII-6Ó.

N9 7303 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
- — JUDICIAL.— El día 12 de diciembre de 
1960, a hs. 10, en el escritorio de calle Bue 
i'og Aires 12, de esta ciudad, Remataré SIN 
BASE, por unidad y dinero de contado, tres 
roperos con espejos de 1.60 mt. ancho, por 
1.60 mt, alto y dos cocinas, económicas "Ins 
tilar” y “Bentih”, de 2 hornallas y horno de 
hierro fundido cada una, lo que se encuentra 
■en calle 20 de Febrero N9 331 de Tartagal, 
en poder del señor Francisco Javier Hurtado, 
nombrado depositario judicial.— Seña: en el 
acto el 30% a cuenta del precio de venta : 
Ordena el Sr. Juez de 1!> Instancia, 3° domi
nación en lo Civil y Comercial en autos: "Pa 
carlubo S. R. L. vs. Compañía Comercial 
•Javimard.— Cobro de pesos.— Comisión a 
cargo del comprador.— Edictos 3 días en Bo 
letín Oficial y El Intransigente.

e) 7 al 12.XII-60.

N9 7302 — Por: RICARDO GUDIÑO 
JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE

—El día 13 de Diciembre próximo de 1960 a 
horas 18.— en mi escritorio de la calle Pellegri 
ni 237 de esta ciudad, Remataré: SIN BASE, 
1 Balanza marca Andina; 1 Balanza automá
tica l'Filizola” y 1 mesa para cocina de ma
dera de 1 m. x 0.80 m., que, se encuentran en 
poder del depositario judicial Sr. Mario Bar
barán, sito en Lumbreras, Pvcia. de Salta.— 
Ordena el Sr. Juez de Ira. Instancia 5ta. No
minación en lo Civil y Comercial en los autos 
Bodegas y Viñedos Castro Hermanos Soc. Anón 
Ind. y Com. vs. Barbarán Mario —Ejecutivo 
el 30% en el acto del remate, saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la cau
sa.— Comisión de arancel a cargo del compra
dor.— Edictos por 5 días en los diarios Bole
tín Oficial.y El Intransigente.

e) 6 al 13|12|60

N9 7301 — Por: RICARDO G.UDJÑQ.
Judicial — Camión Digfpond T. modelo 1956 
— SIN BASE —

—El día 13 de Diciembre de 1960, a horas 19 

en mi escritorio de la calle P.ellegrini '237 de 
esta ciudad, Remataré: SIN BASE Un camión 
Diampnd T, Modelo 1956, Chapa Municipal N9 
100 del Dpto. de 'La Caldera de 182 H. P. color 
lojq con Caja Viguera, el que se encuentra en 
poder del depositario judicial Sr. Arturo Pe_ 
goraro, domiciliado en calle San Martín 1827 
de esta ciudad, donde los. interesados podrán 
Verlo.—, Ordena el Sr. Juez de Ira. Instancia 
5ta, Nominación C. y C. en los autos —Canetti,

Amadeo vs. Pegoraro— Ejecutivo — Expte. N9 
4951]60.— ,E1 20% en el acto del remate saldo 
una vez aprobada la subasta por el Sr.Juez de 
la causa.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos po>r 5 días en los diarios 

■ B. Oficial y El Intransigente.
e) 6 al 13|12[60

N9 7300 — Por: RICARDO GUDIÑO 
Judicial — Jeep Marca Willys — SIN BASE

—El día 9 de Diciembre de 1960, a horas 19 
en mi escritorio de la calle Pellegrini 237 de 
esta ciudad. Remataré: SIN BASE un Jeep 
marca —Willys—, modelo 1946, patente N9 2522 

que se encuentra en poder del depositario ju
dicial Sr. Leopoldo Angel Alvarez, domicilia
do en calle Tucumán 83 de esta ciudad, donde 
podrá sel- visto por los interesados. —Ordena 
el Sr. Juez de Ira. Instancia 5ta. Nominación 
en lo Civil y Comercial en los-autos —Romero 
Roberto ys. Alvarez, Leopoldo Angel —Prepa

ración Vía Ejecutiva — Expte. N9 4726|60.— 
El 30% en el acto del remate, saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la cau 
sa.— Comisión de arancel a cargo del compra
dor.— Edictos por tres días en los diarios .Bo 
letín Oficial y El Tribuno.

e) 6 — al — 9 — 12 — 60

N9 7299 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Bicicletai— SIN BASE

—El día 9 de Diciembre q¡e 1960 a las 10.45 
horas, en el escritorio sito en calle Pueyrre
dón 55— Metán, Remataré, SIN BASE, Una 
bicicleta marca —TAEN CYCLES—, N9 P. 1430 
la que se encuentra en poder del depositario 
judicial Sr. Rafael E. Sotomayor, domiciliado 
en Avda. 20 de Febrero, prolongación Villa 
Lugano de la Ciudad de Metán.— El comprador- 
entregará en el acto del remate el treinta por 
ciento, del precio de venta y a cuenta del mis
mo, ,el saldo una vez aprobada la subasta por 
el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de 
Ira. Instancia C. y C. del Distrito Judicial del 
Sud —Metán, en juicio: Prep. Vía Ejecutiva 
—Nélida Quibar de Monasterio vs. Rafael Ed 
gardo Sotomayor, expte. N- 334|59.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Edictos 
por 3 días en Boletín Oficial y El Intransigente 

e) 6 al 9|12|60

N9 7298 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Combinado — SIN BASE

—El día 9 de Diciembre de 1960 a lahll ho
ras, en el escritorio sito en calle Pueyrredón 
N9 55 —Metán. Remataré. SIN BASE, Una radio 
combinado marca —EDICAR—, la que se en-, 
cuentea en poder- del depositario judicial Sr. 
Urbano Iglesias, domiciliado en Arenales 6a. 
cuadra de la Ciudad de Metán.— El comprador 
entregará en el acto del remate el treinta por
ciento del precio de venta y a cuenta del mismo 
el saldo unavez aprobada la subasta por el Sr. 
Juez de.la causa.— Ordena Sr. Juez de Ira. 
Instancia en lo C. y C. del Distrto Judicial del 
Sud, Metán; en juicio: Ejecutivo — Nélida C. 
Quibair de Monasterio vs. Urbano Iglesias,— 
Expte. N9 262|59.— Comisión de arancel a car
go del comprador. —Edictos por 3 días en Bo 
letín Oficial y El Intransigente.

e) 6 al 9|12|60

N? 7288 — Por: JOSE ALBERTO GOMEZ 
RINCON.—
Judicial — Calefón — SIN .BASE.

—El día 12 de Diciembre de 1960 a las 17. 
horas, en ’mi escritorio:. Gral. Gijemes 410— 
Ciudad, Remataré,' SIN BASE, Un calefón matr 
ca —VOLCAN—, modelo 110^-N9 1239, el que 

se encuentra en poder del depositario judicial 
Sr. José Domingo Saicha, domiciliado en calle 
Florida N9 56— Ciudad, donde puede ser re
visado por los interesados.— El comprador en 
fregará en el acto del remate el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo, el saldo una vez aprobada la subasta por 
el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de 
Paz Letrado N9 1 en juicio: —Ejecución Pren 
daria — José Domingo Saicha vs. José Nazer 
Expte. N“ 3457|59.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 3 días en 
Boletín 'Oficial y Foro Salteño y una vez en El 
Intransigente.

e) 6 al 9|12|60

N'-’ 7286 — Por: ANDRES ILVENTO 
Judicial — 1 bicicleta D1TCO .— BASE $ 6;127

—El día 20 de Diciembre de 1960, por dispo
sición Señor Juez de la. Instancia 5a. Nomina
ción, remataré en mi domicilio Mendoza 357 
(Dpto. 4) ciudad a las 17 horas, en la ejecución 
prendaria seguido por Moschetti S. A. vs. Emma 
Suárez. de Avendaño, una bicicleta marca 
DITCO de paseo para dama rodado 26 artículo 
5548 cuadro N9 33949, se encuentra en poder del 
dep. judicial .España 654, donde puede ser revi
sada.— BASE (? 6.127.—) Seis Mil Ciento 
Veintisiete Pesos M|N., dinero de contado, al 
mejor postor, seña 30% saldo una vez aproba 
da la subasta.— Publicaciones 10 días con an 
ticipación Ley 12963, 3 días en el Boletín Oficial 
y diario El Intransigente.— Informes al sus
crito Martiliero.

e) 5 al 19|12|60

N9 7284 — Por: CARLOS R. AVELLANEDA 
Judicial — SIN BASE — Cuatro máquinlas de 
coser nuevas marca EIBAR — SIN BASE.

—El día 9 de Noviembre de 1960 a horas 11 
en mi escritorio de calle 20 de Febrero 496 
—Dto. B, de esta ciudad, remataré sin base por 
orden del Tribunal del Trabajo, en-el juicio ca~ 
ratulado Moreno Estanislao vs. Mar.torell Eduar 
do. Expte. 3132)60, cuatro máquinas de coser 
marca EIBAR, las que ’se pueden ver en el do
micilio del suscrito Martiliero citado anteripr 
mente, en cualquier día hábil.— En el acto del 
remate el 20% como seña y a cuenta de pre
cio. saldo una vez aprobada la subasta por el 
señor Juez de la causa.— Comisión de Marti
lieros a cargo del comprador.— Edictos por 
cinco días en.el Boletín Oficial y diario El In 
transigente.—
Carlos R. Avellaneda — Martiliero Público, 20 
de Febrero 496 Dto. B —'SALTA.

e) 5 al 9|12|60

Ni> 7282 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Ladrillos — SIN BASE

—El día 7 de Diciembre de 1960 a las 18.— 
Horas, en mi escritorio: Deán Funes 169— Ciu 
dad, remataré, SIN BASE, 20.000 ladrillos de 
primera categoría, los que se encuentran en 
poder del depositario judicial, Sr. Francisco N. 
Vila, en la Cortada "El Sol” donde pueden ser 
revisados.— El comprador entregará en el ac 
to del remate el treinta por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la cau
sa.— Ordena Sr. Juez de Primera 'Instancia 
Tercera Nominación C. y C. en juicio: Eje
cutivo, Carlos A. Franco vs. Francisco N. Vi- 
la, expte. N9 22.021|60.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 3 días 
en Boletín 'Oficial y El Intransigente.

' e) 5 al 7|12|60

N» 7.275 —. JUDICIAL: Por Julio César 
Herrera — Un Automóvil Marca Simca — 

SIN BASE
El 12 de Diciembre de 1.960, a horas 17, 

en Urquiza 326 de esta ciudad, remataré, SIN 
BASE, al mejor postor, un AUTOMOVIL mar
ca SIMCA, Motor N9 955.361, patente Munich 
pal de la ciudad de Salta N9 1.131.

El citado vehículo puede ser revisado por 
los interesados en Avda. Belgrano N9 1.120 de 
esta ciudad.

ORDENA el Sr. Juez de 1? Instancia eri 
lo C. y C. 49 Nominación en los autos ; “Efe. 
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cutívo' — MORALES, Lidia Farab de vs. CA- 
DU, Juan Carlos, Expíe. N» 24.633/60”.

SEÑA: El comprador abonará en él ac
to .del remate el 20% del precio.

Comisión de arancel a c/del comprador.
Edictos por cinco días en los diarios Bo

letín Oficial y El Intransigente.
Informes: J. C. Herrera — Martiliero Pú. 

blico — Urquiza 326 — Salta.
e) 2 — al — 9 — 12 — 60

Ní 7263 — Por: RICARDO GUDIÑO
Judicial — Inmueble en esta ciudad — BASE 
$ 365.953.30

—El día 22 de Diciembre próximo de 1960 a 
horas 19.— en mi escritorio de la calle Pelle- 
grini 237 de esta ciudad de Salta Remataré 
con la base de $ 365.953.30 m|n. un inmueble 
señalado como parcela 10, de la manzana 38 
B de la Sección D. de la Capital, con una su
perficie .total de 443.76 mts.2 limitando al Es 
te con el lote 12, al Oeste con propiedad de 
José M. Olivera y Julio Birman, al norte con 
fondo del lote 10 y parte del lote 9 y al sud 
sobre calle Tucumán.— Sienido dicho lote ’ las 
dos terceras partes de la .tasación del inmueble 
ubicado sobre calle Tucumán a 44,22 metros 
de ’ la esquina de las calles Lerma y Tucumán 
de esta ciudad, individualizado como lote 13 
del plano N9 1914.— Ordena Sr. Juez del Juz
gado de Paz Letrado N9 3 en los autos: Ejecu
tivo —Ram Luis vs. Giménez Antonio —Expíe 
N9 2246|59.— El 30% en el acto del remate, sal 
do una vez aproba.da la subasta por el Sr. 
Juez de la causa.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por 15 días en los 
diarios Boletín Oficial y El intransigente — 
Ricardo Gudiño — Martiliero Público.

e) 1 al 22)12)60

N'-’ 7150 - Por: Arturo Salvatierra — Judicial
—El día 28 de, diciembre de 1960 a las 18 hs. 

en el escritorio Buenos Aires 12—Ciudad, re
mataré con la bas,= de Sesenta y Seis Mil Ocho 
cientos Pesos M|N. equivalente a las 2)3 partes 
de su valuación fiscal, una fracción de la fin 
ca Algarrobal ubicada en el Departamento Ge
neral San Martín, Provincia de Salta, compren 
dida entre los puntos A, B, C y D del plano ar 
chivado bajo N9 238; con extensión de 815 me
tros de frente en su lado Norte: '607 metros 
en el contrafrente, en su lado Sud 7232 metros 
de fondo en su lado Este y 7597 metros 40 cen 
tímeteos de fondo en su lado Oeste, 
o sea una superficie de 400 hectáreas, 81 me
tros, 'ochenta y cuatro decímetros cuadrados,: 
limita: Norte, finca Pozo del Milagro, Sud, con 
el río Bermejo, Este can la finca Tusca!, y 
Oeste, con el resto de ia finca Algarrobal.— Tí
tulo: folio 393, asiento 1, libro 14 R. I. Dpto. 
San Martín, Nomenclatura Catastral: Partida 
4080.— Con derecho de agua de acuerdo a 
la concesión otorgada para el riego por Decreto 
N’ 629, año 1957.— Seña en el acto el 30% a 
cuenta del precio d® venta.—

ORDENA: Señor Juez de la. Instancia, 2a. 
Nominación en lo C. y C. en autos: Mena, An
tonio vs. Camin León —Ejecutivo. Expíe. 26. 
903)58.— El expresado inmueble reconoce gra
vamen.— Comisión a cargo del comprador.— 
Edictos 30 días en Boletín Oficial y Foro Sal 
teño y 10 publicaciones en El Intransigente.

e) 16|11 al 28)12)60

CITACIONES A JUICIO

N? 7234 — EDICTO CITATORIO:
—El Sr. Juez de Segunda Nominación en lo 

Civil, cita y emplaza a doña MARIA DEL 
CARMEN VARGAS DE SANTILLAN por el 
término. de veinte días para que comparezca a 
estar a derecho en el juicio Santilián Cresen- 
cio vs. Vargas, Muría del Carmen — Divorcio 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
de oficio.—

SALTA. Noviembre 21 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 25)11 al 23)12)60

N» 7.198 — EDICTOS: El Juez de 1» Ins
tancia en lo Civ. y Com. 5» Nom. Dr. Antonio 
J >sé Gómez Auguier, cita y emplaza a doña 
Marta Beatriz ¿apata, para que comparezca an
te este Juzgado a prestar declaración y hacer 
valer sus derechos, en término de quince días 
en juicio — Presti, Sebastián y Vicenta Di 
Salvo de, — Ord. ADOPCION — del menor 
Antonio Miguel Zapata” — Expediente N9 4.650/ 
60, bajo apercibimiento de que en caso de in
comparecencia se la tendrá por confórme con 
la presente demanda.

Secretaría, Junio 2 de 1.1.61.
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario 

e) 21 — 11 — al — 12 - 12 — 60

N'-‘ 7170 — EDICTO CITATORIO:
—El Señor Juez de la. Instancia y 2a. No

minación. en lo Civil y Comercial, en el Ex
pediente N9 28.857)60, División d® condominio 
—Flores, Pascual Baylón vs. Guaymás, Ger
mán, cita a don Germán Guaymás por veinte 
días para que comparezca a juicio a hacer va
ler sus derechos,, bajo apercibimiento de de
signarle defensor de oficio que lo 'represente 
(art. 90 Proc. C. y C.)

SALTA, Noviembre 10 d® 1960...........................
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 17)11 al 15)12)60

N" 7168 __  CITACION A JUICIO:
—El doctor Rafael Angel Figueroa, Juez de 

la. Instancia en lo Civil a cargo del Juzgado 
de Cuarta Nominación, cita por veinte días 
por edictos en el Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño y por tres días en El Intransigente, a los 
menores Marcelo Antonio y Bautista Manuel 
Rodríguez o su representante legal para que 
hagan valer sus derechos en el juicio sucesorio 
de doña María Antonia Guzmán, expediente N9 
23171 del mismo Juzgado, bajo apercibimiento 
de designársele defensor de oficio.

SALTA, Octubre 26 de 1960. 
MARIO N. ZENZANO — Secretario.

e) 17|11 al 15|12|60

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N9 7306 — El Sr. Juez de Paz Letrado N9 
1 notifica ul señor Ricardo Santilián, la si
guiente resolución dictada en el Expt'3. N9 
4748)60, caratulado; “Prep. Vía Ejecutiva — 
Alias López, Moya y Cía. SRL. vs. Ricardo 
Santilián": “Salta, 22 de noviembre de -1960. 
Autos y Vistos... Considerando... Resuelvo:. 
I) Llevar adelante esta ejecución hasta que 
el acreedor se haga íntegro pago del capital 
riclamado, sus intereses y Jas costas del jui
cio; a cuyo fin regulo los "Honorarios del Dr. 
Humberto Alias D’Abate, apoderado y letrado 
dr- la parte actora en la cantidad de Un Mil 
Ochocientos Cinco Pesos con Cuarenta y Cin 
c< Centavos Moneda Nacional (.$ 1.805.45 m|n.) 
Arts. 29. 6'-’ y 179 del Decreto.Ley 107'G.— Có 
piese, regístrase, repóngase y notifíquese por 
edictos.— Carlos Alberto Papi.

Secretaría. 1 de Diciembre de 1960. 
MIGUEL ANGEL CASALE, Secretario.

e) 7 al 12-12-60.

POSESION TREINTAÑAL .

N9 7294 — EDICTOS:
POSESION TREINTAÑAL — El Dr. Rafael 
Angel Figueroa, Juez del Juzgado de Ira. Ins
tancia en lo C. y C. 4.ta. Nominación, en el 
juicio caratulado: Escudero. María Del Soco
rro Salinas, de — Posesión Treintañal — Exp. 
24.989)60 cita poi' veinte días a Interesados, ba 

jo apercibimiento de nombrárseles defensor 
de oficio, sobre el inmueble ubicado en San 
Agustín, partido de La Merced, Dto. de Cerr' 
líos de la Provincia dé Salta, identificado en 
la Dirección Gral. de Inmuebles, con el catas 
tro N9 344.— 
s'b. A, vale.—

SALTA, Diciembre l9 de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 6)12)60 al 3)1161

N9 7.261 — POSESION TREINTAÑAL ; El 
se ñor Juez de 'l9 Instancia, Civil y Comercial 
3'- Nominación, cita por treinta días a intere
sados en juicio ■ posesión treintañal solicitado 
por Federico Figueroa, sobre una • fracción de 
la finca ‘‘Huerta Vieja” ubicada en Los Taco
nes, con una superficie de tres hectáreas y li
mita : Norte terrenos de Salustiano Jurado, 
Sud terrenos de Santos Tolaba, Este terrenos 
de Victorio Tolaba y Cayetana Viveros y Oeste, 
terrenos de Salustiano Jurado.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

Salta, de Noviembre de 1.960.
Habilítase la. Feria del mes de Enero.

o) 30 — 11 — 60 — al — 12 — 1 — 61

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO :

N9 7130 — MENSURA, DESLINDE Y AMO
JONAMIENTO. — Por disposición del Sr. Juez 
'le 1» Instancia C. y C., de 2» Nominación, 
se hace saber que el agrimensor - Herminio Ro 
co, ha sido, designado perito para practicar la

. mensura, deslinde y amojonamiento- de- la- fin
ca “San Francisco", de propiedad de María 
Sara Bertres Arias de Bassani, María Martha 
Bassani de Martínez y Violeta Judith Bassani, 
situada en el Partido de La Isla, Departamento 
de la Capital, cuyos límites son: Norte con- 
propiedad que fue de Martín Arias, hoy de Ce 
lestino López; Sud, con propiedad de los su
cesores del Dr. Vicente Arias; Este, can el 
Ríos Arias; y Oeste, con el camino público 
que la separa de la finca “Valdivia” del Dr. . 
Francisco J. Ortiz, hoy sus sucesores.— Las 
operaciones de mensura, deslinde y amojona
miento comenzarán el día 28 d® Diciembre de 
1960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 14)11 al 26)12)60.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N’ 7287 — EDICTOS:
—El señor Juez del Distrito Judicial del 

Norte, en lo Civil y Comercial, Dr. S. Ernesto 
Yazlle, en autos caratulados: —VIVIAN MAR
TINEZ CAPDEV1LA —Convocatoria de Acree
dores, Expte. N9 955|60, ha dispuesto la publi
cación del auto resolutivo, que dice: San Ra
món de la Nueva Orán, Noviembre 24 de 1960 
Y VISTOS: El pedido formulado a fs. 11)14 
iij este expediente N9 955|60 caratulado ’—Con
vocatoria de Acreedores — Vivían Martínez 
Capdevil-.i, y encontrándose reunidos los requi
sitos exigidos por la Ley, RESUELVO: l9) 
Admitir la solicitud presentada y 'declarar 
abierto el juicio de convocación de acreedores 
de doña VIVIAN MARTINEZ CAPDEVILA.— 
2") Fijar el plazo de 40 días.para que los aeree 

dores presenten al Síndico los títulos justi
llo. -tivos de sus créditos.— 3‘‘) Señalar la au
diencia del día 10 de febrero del año próximo 
a hs. 9, para que tenga lugar la reunión de los 
acreedores, los que deberán ser citados bajo

la prevención de que la audiencia se celebrará 
con los que concurran, cualquiera sea su nú
mero.—• 4”) Ordenar la inmediata interven
ción de la contabilidad de la peticionante.— 
C imisiónese a tal fin al señor secretario del 
Juzgado, el que deberá dar cumplimiento a 
los dispuesto »por el inc. 49 del art. 13 de la 
Ley 11719.— 59) Publíquese el presente auto 
durante 8 días en los diarros Boletín Oficial y 
El Tribuno. 6'0 A los-efectos de practicar el 
sorteo del Síndico que actuará en este juicio, 
señálase la audiencia del día 1 de diciembre 
próximo, a hs. doce.— 7’ Exhórtese a los demás 
Juzgados de la provincia haciéndoles saber la 
iniciación de este juicio y solicitándoles la re 
misión de los expedientes en que la deudora 
sea parte.— 89) Copíese, regístrese, repóngase 
y notifíquese.— Dr. S. Ernesto Yazlle.—
San Ramón de la Nueva Orán; Dic. 1’ de 1960 
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario 

e) 6 al 16|12|6tf
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S É C C I O N A V I S O S :
' ASAMBLEAS

N’ 7.270 —CONVOCATORIA—
De Cairos Moura & Cía. S. A. C. I. F. I.

De acuerdo a lo establecido en el Art. 36’ 
de los Estatutos, se convoca a los señores ac
cionistas a la Asamblea General Ordinaria pa
ra el ¿lía 20 de Diciembre de 1.960, horas 19, 
en el local de la Sociedad, calle Caseros 1.360, 
para tratar lo siguiente :

ORDEN DEL DIA:
1’) Lectura y consideración de la Memoria, 

, Balance General, Cuenta de Ganancias 
y Pérdidas, Informe del Síndico, Distri
bución de Utilidades, correspondiente al 

' primer Ejercicio, cerrado el 30 de Abril 
1.960,

2’) Elección de un vocal titular por dos~ años 
y dos Vocales suplentes por dos anos.

8’1 Elección de un Síndico titular y un Sin
dico suplente, por un año.

4’) Designación de dos accionistas para que 
conjuntamente con el Presidente y Se_

Salta, diciembre 7 de 1960

eretario, suscriban el acta de la Asan" 
blea.

Salta, 1’ Diciembre 1.960.
ARMANDO FERNANDEZ

Secretario o
CARLOS A. DE BAIROS MOURA

Presidente
e) 2 — al — 16 — 12 — 60

Ní 7. ¿30 — LURACATAO S. A. — Convo
catoria Asamblea

—Se convoca a los señores accionistas de 
LURACATAO. Agrícola y Ganadera, Sociedad 
Anónima, a la Asamblea General Ordinaria que 
deberá celebrarse en esta ciudad de Salta, 
calle Leguizamón 457, el día 20 de Diciembre 
del año en curso, a horas 10 y 30 para tratar 
y resolver la siguiente:

ORDEN DEL DIA:

l’) Aprobación de la Memoria, Balancé Ge 
neral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas 
Inventario e Informe del Síndico, corres 
portdiente al ejercicio cerrado él 31 de 
Agosto de 1960,
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2’) Remuneración del Directorio y 'Síndico
3’) Elección de tres Directores Titulares— 

y dos Directores Suplentes.
4’) Elección del Síndico Titular y Síndico 

Suplente.
5°) Designación de dos accionistas para fir

mar el acta de la Asamblea.
—NOTA: Para tener acceso a la Asamblea 

es necesario depositar las acciones o certifico, 
dos en la Caja de la Sociedad con tres días 
de anticipación.— ■

EL DIRECTORIO 
e) 24|11 al 15|12|60

AVISOS
A~LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE- ■ 
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES
~ La primera publicación de los avisos deba 
íer controlada por los interesados a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiera incurrido.
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TALLERES GRAFICOS
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